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La cita de Cervantes que convierte a la historia en “madre de la verdad, émula del tiempo, depósito de las acciones, testigo de lo pasado, ejemplo y aviso de lo presente, advertencia de lo porvenir”, cita que Borges reproduce para ejemplificar la reescritura polémica de su “Pierre Menard, autor del Quijote”, nos sirve para dar nombre a esta colección de estudios históricos de uno y otro lado del Atlántico, en la seguridad de que son complementarias, que se precisan, se estimulan y se explican mutuamente las historias paralelas de América y España.
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LA MONARQUÍA DE CARLOS II
EN LAS CUATRO PARTES DEL MUNDO1
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Y el que concluyó esta mortal carrera católico, devoto, caritativo, prudente, justo, fuerte, templado, sabio, piadoso, liberal, manso, próvido, puro, benigno y religioso, vida aquella inmortalidad eterna feliz, glorioso, santo, máximo, propicio, auxiliar, fino, aclamado, para gloria de la Casa de Austria, para auxilio de la Monarquía Española, y para consuelo del bifronte Imperio de Dos Mundos. Y permanezca nuestra lealtad, siendo cenotafio, donde veneren sus ceniças las más remotas edades, las más ignoradas gentes, los más bárbaros afectos2.


Con estas barrocas palabras cerraba El cenotafio el jenízaro Pedro Scotti de Agóiz, cronista general de Castilla. Compuesto a comienzos de noviembre de 1700, pocos días después del deceso de Carlos II el día de Todos los Santos, y dedicado a la Diputación de los Reinos de Castilla y León, en él este plumista de titulados y poeta pamplonés glosaba las virtudes del finado para proyectarlas a los siglos venideros en pro de tres entes políticos sobre los que había basculado por dos siglos un complejo conglomerado dinástico-territorial a escala mundial: la Casa de Austria, la Monarquía de España y aquel “bifronte Imperio de Dos Mundos” que, metafóricamente, aunaba los destinos de millones de hombres y mujeres de las Cuatro Partes en que se repartía el Orbe3.


La metáfora del cronista Scotti de Agóiz permite dar inicio a esta obra colectiva que, a través de casi una treintena de capítulos, ofrecerá una perspectiva global en torno al gobierno de los reinos y señoríos que formaban parte de dicha Monarquía durante el reinado del último Austria madrileño, cerrando un ciclo iniciado a finales del siglo XV, con una dinámica expansionista fundada sobre una combinación de enlaces dinásticos y conquistas manu militari4. Dejando a un lado el componente europeo de la Monarquía, durante dos centurias la expansión castellana en los nuevos mundos de Ultramar se había caracterizado por un alto grado de proyección territorial, frente a otras experiencias europeas que priorizaban la consecución de estratégicos enclaves costeros. Por ello, interesa comprender la “territorialidad” de la Monarquía en los diferentes continentes.


¿Imperio de dos mundos? ¿O de cuatro? Aunque las representaciones femeninas de las cuatro partes del mundo figurasen en los grandes ciclos pictóricos del reinado carolino rodeando al soberano y a su familia, caso de los frescos de Luca Giordano en el real monasterio de San Lorenzo de El Escorial, los pilares de la Monarquía de España eran dos: Europa y América. Desde mediados del siglo XVI hasta el fin de la Guerra de Sucesión la base de este imperio bifronte eran las dos columnas de Hércules que lo sostenían y extenuaban a la vez, entre Oriente y Occidente. Un Columnario que se transformó de forma decisiva bajo el dominio de la Casa de Borbón durante el siglo XVIII, tras la pérdida de la “Monarquía de España de Oriente” (Países Bajos, Milán, Presidios de Toscana, Nápoles y Cerdeña, pronto trocada por Sicilia) a favor del rey-emperador Carlos III/VI de Austria5.


La variable temporal del presente análisis se circunscribe al reinado de Carlos II (1665-1700). Un periodo que ha suscitado un interés historiográfico creciente. En el ámbito académico español durante la denominada Edad de Plata del primer tercio del siglo XX el planteamiento pionero de revisar el reinado contó con dos obras significativas: la obra de Gabriel Maura y Gamazo Carlos II y su corte (Madrid, 1911 y 1915) publicada en dos volúmenes, y España en tiempos de Carlos II el Hechizado (Madrid, 1912) de Julián Juderías, centrado este último primordialmente en cuestiones sociales, económicas y demográficas6. Parece significativo que ambas vieran la luz en tiempos convulsos de la Monarquía de Alfonso XIII y que se centraran en la dimensión política de la corte y en aspectos sociales de una España identificada prevalentemente con su dimensión peninsular. Resonaban el eco de las historias nacionales del liberalismo y las indagaciones sobre las causas de la decadencia.


Más de medio siglo después fue un revulsivo la publicación en inglés, en 1980, y su subsecuente traducción en castellano, de la obra de Henry Kamen La España de Carlos II 7. Rebosante de hipótesis, la finalidad de este libro era ofrecer una perspectiva diferente del reinado por el dinamismo de una parte de los territorios de la península ibérica, particularmente la costa mediterránea y algunos focos norteños. Coincidiendo con la transición política a la democracia en España, el debate sobre la articulación política territorial fue paralelo a la extraordinaria vitalidad historiográfica de los estudios sobre los territorios peninsulares de la corona de Aragón durante la segunda mitad del siglo XVII, que se reflejó en las obras de Sebastián García Martínez y Fernando Sánchez Marcos, entre otros, así como en las investigaciones sobre las insaculaciones de la ciudad de Barcelona como muestra del categorizado como “autogobierno perdido” durante el setecientos. Parece revelador que los historiadores de estos reinos y señoríos dinamizasen el debate sobre el reinado con algunas hipótesis de análisis como la controversia sobre el “neoforalismo”8.


¿La Monarquía de Carlos II era solo peninsular? En otros ámbitos europeos también vieron la luz valiosos análisis de la dinámica política y social durante la segunda mitad de la centuria. Muestra de ello es la obra clásica de Giuseppe Galasso, publicada en 1972, Napoli Spagnola dopo Massaniello, llena de categorías conceptuales para comprender los procesos que tuvieron lugar en el reino de Nápoles desde Felipe IV hasta la calata austriaca de 17079. Con respecto al reino de Sicilia, las obras de Luis Ribot García, que tomaban como eje de estudio la revuelta de la ciudad de Mesina y sus implicaciones, también se convirtieron en una reflexión de referencia sobre la dimensión italiana de la Monarquía carolina10.


En el año 2000 el propio Luis Ribot ofreció también un cuadro global del reinado en la Historia de España de Ramón Menéndez Pidal sensible a la interacción entre las dinámicas de la corte y los territorios de la Monarquía11. Este también fue el ámbito de la aportación de Christopher Storrs quien, en su obra publicada en 2006, aparte de poner de moda el concepto de resiliencia en la historiografía modernista hasta nuestros días, integraba aspectos militares, fiscales y sociales en un marco en el que comenzaban a aparecer con más frecuencia los territorios americanos12. Junto con estas obras de carácter general vieron la luz valiosas monografías sobre diversas temáticas del reinado, desde los banqueros del rey y la política fiscal hasta el auge de los novatores13.


En los últimos lustros, el reinado de Carlos II ha suscitado multitud de estudios y ha centrado el análisis de numerosos proyectos académicos de investigación, consagrándose como una esfera dinámica de debates historiográficos que incluyen desde la agencia de las mujeres gobernantes hasta el papel de la nobleza titulada y los predicadores reales14. La política de estado ha sido uno de los ámbitos más fértiles con las aproximaciones sobre el papel de la diplomacia y la política exterior en sus diferentes vertientes, incluida la confesional15. También, desde la vertiente norte de los Pirineos, el hispanismo francés ha impulsado una serie de obras amplias sobre el reinado en los últimos años que ofrecen una perspectiva de conjunto16.


La historiografía americanista también se ha mostrado muy activa en las últimas décadas al abordar diversas dinámicas políticas, sociales, económicas y religiosas que afectaban a los dominios americanos durante el reinado de Carlos II. Un detallado balance del giro historiográfico que ha tenido lugar en los últimos lustros se expone en la obra editada por Bernard Lavallé Los virreinatos de Nueva España y del Perú (1680-1740) (Madrid, 2019)17. Parece significativo que una de las obras pioneras en acercarse a tratar de comprender algunas dimensiones de la sociedad cortesana en Indias no fuera escrita por un historiador. El libro de Octavio Paz, titulado Sor Juana Inés de la Cruz o las trampas de la fe y publicado en México en 1982, abría nuevas ventanas interpretativas que tardaron un tiempo en tener eco con los estudios específicos sobre las cortes de México y Lima. Sirva como muestra de este proceso la obra editada por Francesca Cantú Las cortes virreinales de la Monarquía española: América e Italia (2008), que inauguró un género fructífero en reflexiones historiográficas18.


Un problema estructural de los estudios generales sobre la Monarquía de Carlos II radica en la complejidad de equilibrar en el análisis la atención a sus diferentes dimensiones territoriales y continentales. En parte, es el resultado de la división y, a veces, poca comunicación entre dos áreas de conocimiento académicas en el ámbito español, denominadas Historia Moderna e Historia de América. El área de Historia Moderna durante muchas décadas del siglo XX tuvo una prevalente inclinación hacia lo peninsular ibérico y, en determinadas coyunturas, hacia lo local. A partir de la década de 1980, el ámbito de la historia política se fue abriendo cada vez más a una escala europea, en paralelo con la integración de España en las instituciones comunitarias.


Algo semejante sucede en el espacio académico de numerosos países americanos, con la división entre historia nacional, Historia Colonial e Historia Moderna, por lo general más “eurocéntrica” hasta hace pocos lustros19. Según avanza el siglo XXI los estudios continentales e, incluso, regionales dentro de los continentes, han entrado en crisis por el auge del paradigma de la historia global. Entre las complejas razones de este giro se encuentra la creciente importancia de Asia en el escenario geopolítico mundial, que ha provocado un reajuste de perspectivas agudizado cada vez más tras la quiebra de la bipolaridad de la Guerra Fría.


Una de las ventajas que ofrece este marco, sea de historia mundial o planetaria, es la oportunidad de recuperar la corporeidad de la Monarquía y adentrarse en el complejo ejercicio de la historia comparada. Tal vez como punto de partida conviene poner sobre la mesa estudios de las diferentes piezas para comenzar a detectar similitudes y diferencias. Esta práctica, frecuentada en obras clásicas de John H. Elliott, cuenta con significativos precedentes. Buen ejemplo de ello es la actividad de la Red Columnaria, que se analiza al comienzo de esta obra por parte de José Javier Ruiz Ibáñez, quien junto al resto de coordinadores de la red y sus nodos, así como los integrantes de los mismos, han ofrecido a la comunidad científica internacional una ingente producción de libros y congresos en los que dialogan historiografías de diversos continentes, con un peso específico del ámbito europeo y americano.


También nos permitimos subrayar algunos proyectos de investigación, como el dedicado al estudio de la venalidad y la corrupción, liderado por Francisco Andújar y Pilar Ponce Leiva, que han articulado de forma eficaz un diálogo efectivo entre enfoques historiográficos europeos y americanos20. Asimismo, en las obras del Instituto Universitario La Corte en Europa de la Universidad Autónoma de Madrid, las monografías en varios volúmenes sobre los reinados de Felipe III y, sobre todo, Felipe IV han ido integrando el análisis de los territorios europeos y americanos en la interpretación general de estos periodos, contando con las aportaciones de destacados especialistas en cada ámbito territorial21.


Por ello, consideramos que el entorno historiográfico permite avanzar en la superación de la fractura continental que dificultaba comprender la articulación tanto de la Monarquía de Carlos II como de la Monarquía de España en general. A este fin debatimos con buena parte de los autores la propuesta de unas variables comunes de análisis de cada territorio, que incluían en primer lugar una perspectiva de la planta de gobierno y de los mecanismos de negociación y coerción con la corte regia. En segundo término, se ofreció de cada capítulo del libro hacer énfasis en los procesos clave de cada territorio, incluyendo cuestiones como la venalidad de cargos supremos, las visitas enviadas desde la corte, las reformas administrativas, el impacto de la guerra, el fomento del comercio y la fiscalidad, teniendo presentes los debates historiográficos que habían tenido lugar sobre el “neoforalismo”, el proceso de “devolución” y la Nueva Planta que se referían primordialmente a los territorios peninsulares y europeos de la Monarquía de Carlos II. En tercer lugar, se propuso trazar los rasgos básicos de la sociedad política de cada uno de sus reinos y señoríos, incluyendo el desarrollo de discursos identitarios regnícolas, con aspectos que podían abarcar desde las crónicas y los discursos jurídicos hasta cuestiones devocionales que servían para reafirmar la excelencia de la patria. El resultado de las aportaciones de cada capítulo desbordó este punto de partida ampliando la mencionada lista de aspectos clave para comprender el reinado que intentaremos sintetizar a grandes rasgos.


Con la finalidad de ofrecer un cuadro general de los planteamientos de la obra, se estima conveniente seguir el diseño original de este volumen y centrarnos en dos grandes secciones que dialogan entre sí. En primer lugar, presentar una panorámica de la estructura de gobierno de los reinos y señoríos en la Monarquía de Carlos II, poniendo particular énfasis en los elementos “conectores” para compensar una perspectiva excesivamente compartimentada por cada reino y señorío. En segundo término, nos asomaremos a las dinámicas de gobierno, a una serie de procesos clave que permiten interpretar la complejidad del reinado o, al menos, incidir en debates historiográficos en curso.


Para la configuración de este planteamiento de análisis, además de las sugerentes aportaciones de los autores de cada capítulo, ha sido de gran utilidad por parte del equipo coordinador de la obra haber impartido varios años sucesivos la asignatura optativa Monarquía y territorios en la España Moderna del grado de Historia en la Universidad Autónoma de Madrid, por lo que sumamos nuestra gratitud a las comunidades de estudiantes que han debatido estas cuestiones en las aulas.


LA ESTRUCTURA DEL GOBIERNO DE REINOS Y SEÑORÍOS EN LA MONARQUÍA DE CARLOS II


Durante los últimos lustros la historiografía de la Edad Moderna, bajo una fuerte influencia de los estudios culturales, se ha distanciado de conceptos fundamentales en el materialismo histórico, como “estructura”, y, si se puede expresar así, de una historia sobre la dominación de unas personas y grupos sobre otros, predominando enfoques que privilegian lo simbólico. Quizá aludir a “estructura” y “gobierno político” implica alejarse de las modas historiográficas que prevalecen en la actualidad y volver a ciertos topoi que podrían considerarse clásicos debido a “básicos” en el argumentario historiográfico. Simplemente la opción por un análisis a escala de “monarquía” ya es una opción en sí misma, implicando tratar de comprender algunos de los sustratos que ligaban los territorios y, a veces, los enfrentaban. Es cierto que se trata de una perspectiva parcial, a la que se pueden añadir o contraponer múltiples variables a escala social, económica y religiosa, entre otras. A nivel territorial la influencia de la Monarquía no se limitaba a los espacios de alegada “soberanía”, sino que se extendía a otros territorios con sólidos vínculos como, por ejemplo, las repúblicas de Génova, Lucca y Ragusa y, diversos feudos imperiales en el norte de Italia.


Al bosquejar la estructura de gobierno conviene tener presente la compleja articulación de la “monarquía de los 22 reinos” que regía Carlos II. Siendo conscientes de su diversidad jurídica y en cierto sentido “constitucional”, parece adecuado plantearse qué tenían en común. Quizá una de las respuestas más inmediatas sea que compartían un rey, un príncipe soberano, un señor que, con diferentes titulaciones que en parte se formulaban en el encabezamiento de los despachos, ejercía sus regalías en grado variable en cada territorio. Un rey común, una familia real común, una dinastía común, una corte (residencia de ese rey) común, y un gobierno de corte en parte común. Esta obra se ocupa en buena medida de la dialéctica y la interacción entre la “corona” y la “tierra”.


Desde nuestro punto de vista, Feliciano Barrios ha trazado magistralmente la planta de gobierno de la Monarquía en su obra La gobernación de la monarquía de España. Consejos, Juntas y Secretarios de la Administración de Corte (2015). No es el objetivo de este volumen detallar cada uno de los elementos constitutivos formales del gobierno de corte, desde el papel del rey y, en su caso, la reina gobernadora y las reinas consortes, de los validos y ministros principales, de los secretarios y de los consejos, tanto territoriales como específicos. Tampoco nos extenderemos en los elementos informales del gobierno de corte, que incluían figuras con capacidad de influencia en el proceso de toma de decisiones que afectaban a los territorios, como los confesores o gobernadores de la conciencia del rey y las reinas, tanto la reina madre como las esposas del monarca, los y las jefes de las casas del rey y de la reina, y algunos miembros destacados de la domus regia, así como las esposas y criados de los ministros y cortesanos más influyentes. Así, el gobierno formal de corte se veía atravesado por redes de parentesco, patronazgo y amistad, que vinculaban la arena política del palacio real con los espacios de poder de los reinos y señoríos.


A fin de tratar de ofrecer una visión básica de algunos de los elementos que operaban en el gobierno de corte y en los reinos de la Monarquía hemos planteado una triple dimensión de partida, susceptible de ampliarse como explicaremos. ¿Cuáles son los elementos operativos que componían el gobierno de corte? Se propone dividirlos inicialmente en tres categorías: la toga, la espada y la pluma, a la que podríamos sumar la cruz —como luego se detallará— e incluso la gestión de la hacienda22. La toga representaba el grupo de poder de los letrados que formaban parte de los consejos supremos de la corte real. Como es bien sabido, los juristas habían sido un elemento clave en la configuración del “consejo del rey” durante el siglo XV en las monarquías de Europa occidental, siendo un instrumento para afirmar su superioridad y præstantia en concurrencia con otras instancias. En el gobierno de corte de Carlos II los togados ejercieron sus cargos en buena medida de los consejos territoriales con más competencias, como eran los de Castilla, Aragón, Indias e Italia. Conviene tener presente que el reinado carolino, incluyendo la regencia de Mariana de Austria, fue un periodo de relativo esplendor del poder de tales tribunales, matizado por la coexistencia y pugna con otros elementos. Buena parte de los letrados que formaban parte de los consejos de Castilla, Indias e Italia (en este caso, referido a los regentes españoles) eran colegiales que se habían formado en los grandes colegios mayores de Salamanca, Valladolid y Alcalá de Henares, en particular. Las redes colegiales terminarían, así, constituyendo uno de los grupos de poder más influyentes de la Monarquía de España.


De forma sintética y esquemática, el segundo elemento clave del gobierno de corte, sin que la numeración implicase mayor o menor relevancia, era la espada o la nobleza de sangre. Los grandes y la nobleza titulada ejercieron un papel clave en el gobierno de la Monarquía durante los siglos XVI y XVII, desempeñando los puestos de virreyes, embajadores y el mando supremo militar, entre otros, además del gobierno de sus estados y señoríos. Carlos V ya había advertido a su hijo Felipe de la conveniencia de limitar el margen de maniobra en el gobierno cortesano de alguno de los grandes más destacados de su reinado, como era Fernando Álvarez de Toledo, duque de Alba. A la vez, tras la revuelta comunera integró a la aristocracia castellana en el servicio de las casas reales que sería a la postre una plataforma esencial en el ascenso del poder de la espada. Los dos últimos lustros del reinado de Felipe II marcaron el espacio de ascenso de aristócratas poderosos en la dirección del gobierno, como paso previo a la configuración del sistema del valimiento. Durante la primera mitad del siglo XVII facciones de la alta nobleza titulada se sucedieron en el control del despacho regio y la canalización del patronazgo, sirviéndose de las jefaturas de las casas reales para acceder y consolidar el favor del monarca. El sistema del valimiento se eclipsó a la muerte de Luis Méndez de Haro en 1661, con el auge en las monarquías de Europa occidental del gobierno personal de los reyes siguiendo el ejemplo de Luis XIV23. El reinado de Carlos II fue un periodo complejo de alternancia de modelos, desde las criaturas de la reina Mariana hasta el ministerio de un hermano del rey, Juan José de Austria, el ministerio del duque de Medinaceli, y las privanzas del conde de Oropesa, el duque de Montalto y el almirante de Castilla junto a ensayos de “ministerio colegiado”, concluyendo con la pujanza del cardenal Luis Manuel Fernández Portocarrero, arzobispo de Toledo24.


¿En qué ámbitos se reflejaba el poder de la espada en el gobierno de corte de Carlos II? Junto a la dirección del gobierno y el papel de “ministros principales”, la nobleza titulada ejercía buena parte de las presidencias de los consejos, y aumentaba su margen de maniobra en el seno de los mismos gracias a la proliferación de plazas de consejeros “de capa y espada”, forzando a los togados a compartir su papel en el proceso de toma de decisiones. Las jefaturas de las casas reales y los principales puestos de la cámara del rey siguieron en manos de la antigua aristocracia, siendo la caída de Fernando de Valenzuela una muestra de los límites del ascenso de los advenedizos en el control ceremonial de la persona del monarca.


Sin embargo, la pluma se fortaleció de forma manifiesta durante el reinado de Carlos II. La pluma representaba a los secretarios del rey. Habían sido un elemento clave, junto a los letrados, en la afirmación del poder de los Reyes Católicos a fines del siglo XV. Los plumistas eran la expresión de la auctoritas y la maiestas soberanas. En buena medida eran los instrumentos de una monarquía ejecutiva, menos respetuosa de los ordenamientos regnícolas y locales que los togados. Como afirmaban algunos secretarios en sus cartas, su misión era poner en práctica las órdenes del rey, la “voluntad del Amo”. Su poder era la expresión de un reforzamiento de la autoridad de los monarcas, como sucedió en tiempo de los Reyes Católicos y, en buena medida, durante los reinados de Carlos V y Felipe II, con destacadas trayectorias de secretarios poderosos como Francisco de los Cobos, Antonio Pérez y Mateo Vázquez de Leca, entre otros. El valimiento aristocrático eclipsó a los secretarios, que perdieron el control del despacho regio. La pluma quedó supeditada a la espada, a los validos, hasta su progresivo resurgir durante la segunda mitad del siglo XVII. La pujanza de la secretaría del Despacho Universal puso de relieve las oportunidades que tuvo para la pluma el declive del valimiento. Desde 1661 los titulares de dicha oficina fueron un elemento esencial del gobierno de corte. Por supuesto que junto a esta figura estaban las secretarías de los consejos, entre otras figuras esenciales que pusieron de relieve su dinamismo en tiempos de Carlos II. En la regencia de Mariana y en la década de 1690 la secretaría del Despacho sería un elemento crucial en el sistema de gobierno, capaz de ampliar su margen de maniobra y limitar las competencias consiliarias. Se anunciaba de este modo el “vuelo de la pluma” en el setecientos, cuando las secretarías de Estado y Despacho eclipsaron a la aristocracia y redujeron el poder de los consejos en la dirección del gobierno de la Monarquía de España en lo largo y ancho del mundo25.


No conviene contraponer toga, espada y pluma como elementos opuestos en el gobierno de corte y sin interrelación. Los colegiales eran en gran medida nobles procedentes del patriciado urbano o segundones de casas nobiliarias. Los secretarios del Despacho estaban vinculados a las facciones de los validos y ministros principales. En determinadas coyunturas la pluma y los togados colaboraban para tratar de propiciar la caída de un privado. Secretarios y letrados aspiraban a recibir un título nobiliario que aumentase la reputación de su familia. Con todo, su cotización relativa en el gobierno de corte era un indicio del equilibrio de fuerzas latente en cada reinado. Hasta la forma de vestir marcaba una diferencia radical entre un ministro togado y un noble de espada, causando escándalo cuando en la corte de Carlos II un letrado honrado con un título nobiliario o con una dignidad considerada “de capa” optaba por colgar la toga y acudir al consejo con la espada. También el mundo de la Covachuela tenía sus propios códigos de aprendizaje y cooptación, incluidas las redes de paisanaje entre sujetos provenientes, en su inmensa mayoría, de la Montaña burgalesa-cántabra, las Provincias Vascas o el reino de Navarra.


Un cuarto elemento del gobierno de corte sería la cruz como expresión del poder de los eclesiásticos. El consejo de Inquisición era uno de los órganos clave con jurisdicción en gran parte de los territorios de la Monarquía, excepto los Países Bajos reales, el Estado de Milán y el reino de Nápoles. Los confesores regios tuvieron un papel clave en el gobierno de corte, desde la regencia de Mariana hasta el final del reinado, incluyendo a los confesores de las reinas consortes26. En coyunturas de inestabilidad, los titulares del arzobispado de Toledo desempeñaron un papel clave, tanto durante el gobierno de la reina gobernadora, evitando el exacerbamiento de la violencia política entre facciones, como en las postrimerías del reinado27. Conviene tener presente que tanto en el consejo y tribunales de distrito de la Inquisición de España como en la provisión de obispados en los territorios del Patronato Real, prevalecieron en buena medida los prelados de formación jurídica universitaria y, con frecuencia, sangre noble.


Se ha aplicado la triple variable relativa a la toga, la espada y la pluma al gobierno de los territorios de la Monarquía —como se podrá ver en el anexo de la presente introducción, punto de partida para clasificar de forma comparada las instituciones regnícolas— a la hora de exponer su alcance, si bien este cuadro se complementará con algunos planteamientos que se exponen a continuación. ¿Cuáles de estos órganos eran comunes al conjunto de sus reinos y señoríos? Las instituciones del gobierno de corte compartidas eran limitadas. Los consejos de Estado y de Guerra, los únicos presididos exclusivamente por el soberano, tenían jurisdicción sobre el conjunto de la Monarquía28. La secretaría del Despacho Universal también podía ejercer sus competencias afectando a todos los territorios. Otros consejos, como el de la Suprema Inquisición, como se ha indicado, no alcanzaban siquiera los dominios flamencos y borgoñones, o los territorios italianos peninsulares.


Además de compartir en parte el gobierno de corte, se ha indicado que los reinos y señoríos compartían un rey, una familia real y una dinastía comunes. Los habitantes de las cuatro partes del mundo podían ver un semblante parecido de su soberano en las diferentes monedas que circulaban en cada reino29. Incluso, a veces, en el reverso de esas monedas figuraba no solo el escudo del territorio particular, sino el escudo de armas del conjunto de la Monarquía del que eran parte, emblema heráldico que también podían encontrar en puertas, iglesias y fortalezas. Los reinos compartían una corte en la que residía el monarca: Madrid, que en tiempos de Carlos II fue concebida como “madre” de naciones y “patria común”30.


Por tanto, se pueden rastrear elementos de una cultura política que circulaba entre la corte y los reinos, como se pone de relieve en los estudios de Xavier Gil Pujol31 y Jon Arrieta Alberdi, entre otros. Los Reyes Católicos habían estrechado los vínculos entre sus territorios heredados y conquistados en base a una “razón de religión”. La Monarquía Católica se legitimaba por la defensa de una pretendida ortodoxia frente a los credos reformados tras la ruptura de la Cristiandad en Europa occidental, así como por la expansión del catolicismo a través de la evangelización en los nuevos mundos32. La corona se identificaba con la pietas dinástica como seña de identidad33.


En buena parte de la Monarquía actuaba la “Iglesia del Rey”, como la denomina Fabrizio d’Avenia34. La fortaleza del Patronato Real en la mayoría de los reinos y señoríos permitió el dinamismo de lo que podemos denominar una “monarquía de los obispos”. Allí donde operaba el derecho de presentación, los arzobispos y obispos tenían un carácter híbrido pontificio-regio35. Por ello estos prelados tuvieron tanto peso en el desenvolvimiento de la agenda política durante el reinado de Carlos II, como se expone en los siguientes capítulos de esta obra, desde el reino de Galicia al reino de las Canarias, pasando por el Principado de Asturias, la audiencia de Quito, la capitanía general de Chile, el Río de la Plata o las islas Filipinas. Mariana de Austria y Carlos II podían confiar el gobierno supremo virreinal o la presidencia interina de una audiencia americana a los arzobispos y obispos que habían elegido para su nombramiento por el pontífice, como sucedió en Nueva España. Algo que no sucedía ni en Milán ni en Nápoles, donde los arzobispos estaban estrechamente vinculados al favor o las clientelas romanas del pontífice. Por el contrario, los obispos de España y las Indias occidentales y orientales debían su promoción a la mano del rey, del que dependía su cursus honorum.


En varios de los estudios que siguen se podrá comprobar la vitalidad de esta “monarquía de los obispos” en tiempos de Carlos II, reflejando la agenda política de la figura del “pastor gobernante” que regía las diócesis36. El impacto del Patronato Real en el arte de gobierno de la Monarquía era compatible con los conflictos jurisdiccionales que tenían un carácter estructural. Cuando el gobierno militar del reino de la Nueva Granada denunciaba que en esas tierras había “mucha Iglesia y poco Rey”, como indica Juan Sebastián Gómez González en su capítulo, estaba tratando de ganarse la complicidad del consejo de Indias en base a un discurso regalista, lo que no oculta la dimensión clave de la “Iglesia del Rey” en el gobierno de Carlos II en las cuatro partes del mundo. Una estructura episcopal que, como puso de relieve Óscar Mazin, había logrado redimensionar en parte el inmenso poder inicial adquirido por las órdenes religiosas durante las conquistas militares y espirituales de los nuevos mundos37. Tal vez uno de los conflictos jurisdiccionales más destacados a escala territorial durante el reinado de Carlos II tuvo lugar en las islas Filipinas, con el conflicto abierto entre el gobernador y el arzobispo de Manila, Felipe Pardo. Como estudió Alexandre Coello de la Rosa, las tajantes medidas del gobernador Juan de Vargas Hurtado desterrando al arzobispo y conminando al cabildo catedral darían paso a la reacción eclesiástica, respaldada tanto por la corte de Roma como por el consejo de Indias38. La rivalidad de jesuitas y dominicos enmarcó el desarrollo de este y otros contenciosos hasta bien entrado el siglo XVIII.


La alusión a las órdenes religiosas nos adentra en los procesos complejos de configuración de vínculos de espiritualidad entre los súbditos de Carlos II en América, Europa, África y Asia. El equipo coordinador de esta obra ya dedicó recientemente un estudio monográfico a esta cuestión39. La “razón de religión” implicaba la generación de ligaduras que vinculaban los territorios de una monarquía universal a través de imágenes y objetos que circulaban entre continentes. Viajes y tornaviajes de devociones que recorrían los caminos reales, que cruzaban lagos, ríos y océanos, que movilizaban limosnas y que encendían oraciones de los súbditos ante una lámina en sus viviendas o en una capilla de un templo. Madrid, madre de naciones, ofrecía sus devociones, desde san Isidro Labrador —tan popular en el reino de Cerdeña o en las costas de Tierra Firme como santo campesino— hasta las vírgenes de Almudena y Atocha. Sevilla, puerto de Indias eclipsado gradualmente durante el reinado carolino por Cádiz, había proyectado sus devociones por los nuevos mundos, incluyendo el culto a su “restaurador” Fernando III el Santo, beatificado en 1671. Lima movilizó a sus hijos en Madrid y Roma para conseguir el triunfo apoteósico de santa Rosa de Lima, “patrona de América”40. México vio cómo se acrecentaba la fama de la Guadalupana al extenderse su devoción en la mismísima corte de Carlos II41. Desde la jurisdicción de la audiencia de Charcas se propagó por toda América y Europa la devoción a la virgen de Copacabana, originada en una orilla del lago Titicaca. Otras ciudades promovieron con mayor o menor fortuna sus cultos patricios, como Quito con Marianita de Jesús merced al apoyo de los jesuitas. No todos los casos llegaban a los altares, ni obtuvieron el respaldo de la Congregación de Ritos, y numerosos procesos nunca llegaron a término o se dilataron durante siglos42.


Sería ilusorio considerar que esta “monarquía de las devociones” implicaba una forma unívoca de creación de consenso en el cuerpo social, en los millones de súbditos de Carlos II a lo largo del planeta. Los cabildos catedralicios y las órdenes religiosas se afanaron y gastaron sus recursos en promover determinados cultos, tratando de contar con el respaldo del gobierno de corte y movilizando formas de influencia en la Sede Apostólica. Al igual que en cualquier iglesia que contaba con varias capillas, la pugna entre devociones se reflejaba en el volumen de limosnas y oraciones de los fieles. El auge de un culto podía eclipsar a otros, e incluso provocar el cambio de la dedicación de una capilla. Sirva como muestra de ello la tensión entre las diferentes órdenes religiosas, dentro y fuera de las fronteras de la Monarquía. Jesuitas y franciscanos promovieron con energía la definición del culto a la Inmaculada Concepción, en particular tras los tumultos en Sevilla bajo Felipe III. Carlos II heredó de su padre y abuelo una Junta de la Inmaculada que desde la corte promovía la “pía opinión” en todos sus dominios y, por supuesto, en Roma. En las postrimerías del reinado de Felipe IV el enfrentamiento entre las órdenes religiosas por esta cuestión había alcanzado cotas muy intensas, decantándose el monarca por el bloqueo incluso de prédicas y sermones en los consejos madrileños a aquellos religiosos que no reconociesen el dogma inmaculista43.


¿Eran compatibles todas las devociones? El auge de la “monarquía del Rosario” tras la batalla de Lepanto estuvo respaldada por la Orden de Predicadores, mientras el esplendor universal de la “monarquía de la Inmaculada” fue promovido por jesuitas y franciscanos. En todo caso, ambos cultos contaban con el respaldo de la corte regia. Durante el reinado de Carlos II la capacidad de influencia de los dominicos en la corte romana se reflejó en las constantes señales del favor de los pontífices hacia la devoción del Rosario, que combinaban con nuevos privilegios concedidos para las universidades de los dominicos en las Indias occidentales y orientales. La apoteosis de santa Rosa de Lima tuvo lugar en una coyuntura compleja que permitió a la orden de Predicadores poner sordina a las voces que trataban de adjudicarles un “sambenito” antiinmaculista contrario al sentir general de gran número de creyentes.


En todo caso, entendemos que la “monarquía de las devociones” fue uno de los elementos consustanciales a la configuración del gobierno político y espiritual de los reinos durante el reinado de Carlos II, y más allá. La política de la piedad era una parte constitutiva del gobierno universal de la Monarquía de España. El cursus honorum de los arzobispos y obispos, formasen parte o no de alguna orden religiosa, ponían de relieve el peso de la sangre noble y de los estudios universitarios en las carreras eclesiásticas, impulsadas por la solidaridad de las redes de colegiales. Una particularidad de la Monarquía era el papel de las universidades, tanto en los dominios europeos como en los americanos y Filipinas. Junto a los colegios mayores castellanos, las universidades, ya estuviesen en Pavía, Nápoles y Lovaina o en México, Lima y Manila, eran canteras de servidores del soberano. Nutrieron la “Iglesia del Rey” y la carrera togada, configurando una cultura jurídica que combinaba el derecho romano con los derechos patrios44. En tiempos de Carlos II la “monarquía de las universidades” siguió fortaleciéndose y extendiéndose en los nuevos mundos, tanto mediante la creación de nuevas universidades como con el incremento de los privilegios de corporaciones ya existentes. Sirva como muestra de este proceso la creación de la universidad de San Carlos en Guatemala, como se detalla en el correspondiente capítulo, al que se podrían sumar diversas actuaciones relativas a los estudios superiores que tuvieron lugar en Quito, Cuzco, Santafé de Bogotá, Huamanga (actual Ayacucho) y Manila45.


Nobiliarchia. Así comenzaba el título de un tratado setecentista referente a la nobleza de Pernambuco46. ¿Era la Monarquía de Carlos II una Nobliarquía? Ya se ha matizado el peso de la espada en el arte de gobierno durante la Modernidad, tanto en la corte como en los reinos y señoríos. Con todo, en algunas fases del reinado pudo considerarse (y denunciarse en la opinión común) que la Monarquía se había convertido en una república de los Grandes y de la alta nobleza titulada. Buena muestra de ello fue la misma creación del puesto de “primer ministro” conferido en 1680 al VIII duque de Medinaceli, uno de los grandes con mayores estados señoriales y conexiones de parentesco entre poderosos47. No se trataba de un mero titulado, como un marqués de Denia o un conde de Olivares. El duque acumulaba grandezas, riqueza y reconocimiento social derivado de su descendencia directa del primogénito del rey Alfonso X de Castilla, a lo que se sumaba en su caso la dirección del gobierno y la canalización del patronazgo regio. En las Indias occidentales durante la segunda mitad del siglo XVII los grandes llegaron a ejercer puestos virreinales, lo que era una novedad frente a las tradicionales cautelas de los reyes de la dinastía ante la opción de situar a sus “primos” en las distantes cortes metrópolis de Nueva España y del Perú. Se pueden añadir otros indicios del auge de la nobliarquía bajo Carlos II, como la ya mencionada expansión de su poder con la proliferación de figuras como los “consejeros de capa y espada” en los consejos y tribunales supremos.


Otro factor que vinculaba a los reinos y señoríos de la Monarquía era el impacto de la guerra en múltiples dimensiones. Sirva como muestra el cursus global de numerosos oficiales del ejército en tiempos de Carlos II, que pasaban de combatir en Flandes, Cataluña y la frontera con Portugal a ejercer el mando militar en el Río de la Plata, el Caribe o Filipinas. Como se indica en varios capítulos, determinados puestos eran una plataforma de ascenso como, por ejemplo, el gobierno de Orán, la capitanía general del reino de Galicia o el virreinato de Navarra, frente a casos opuestos, que no permitirían convertir un territorio en plataforma de proyección ascendente, como Mallorca48. El ejército de naciones en tiempos de Carlos II ha sido objeto de diversos estudios, entre los que se pueden destacar las obras de Antonio José Rodríguez, Davide Maffi y Antonio Espino, entre otros49. Un ejército que en Europa llegó a ascender a unos 100.000 soldados, número variable según las campañas, en parte nutrido con tropas “provinciales” procedentes de Murcia, Extremadura, Granada, Castilla, Galicia, Aragón o Cataluña, entre otros territorios peninsulares, junto a los contingentes napolitanos, lombardos, flamencos, borgoñones, alemanes, suizos e irlandeses. En proporción a las tropas que intervinieron en los frentes continentales e incluso norteafricanos, las guarniciones de los presidios en América y Asia eran sustancialmente más reducidas, movilizándose en ocasiones a las poblaciones indígenas en operaciones defensivas y ofensivas.


En cierto sentido, se puede considerar que el cursus honorum podía ser una forma de ligar a los territorios, tanto en el ámbito militar como en el eclesiástico y el togado, como apunta Jean-Paul Zuñiga en Constellations d’empire. Territorialisation et construction impériale dans les Amériques hispaniques (XVIIe-XVIIIe siècle) (2023), una obra que consideramos de referencia para comprender estas dinámicas políticas y sociales en la dimensión americana de la Monarquía de España. La circulación de militares y ministros, y sus séquitos, implicaba el traslado de experiencias previas, de modelos y conocimientos, entre sus territorios. Un ejemplo de estas trayectorias fue la carrera del togado Juan Luis López, entre el reino de Aragón, los reinos del Perú y la corte de Madrid50. Con todo, también existieron significativos límites al cursus. Como indicó Pilar Ponce Leiva, los magistrados de las audiencias americanas con escasa frecuencia acabaron su carrera en el Consejo de Indias durante el siglo XVII51. Este hecho contrastaba con las carreras de los letrados en los tribunales supremos de las coronas de Castilla y de Aragón, así como el cursus de la abogacía y el servicio político-judicial en los tribunales de Italia52.


Los elementos “conectores” de los territorios de la Monarquía eran múltiples, como en buena medida pone de relieve Jean-Paul Zuñiga en la obra mencionada. Por un lado, estaban los caminos reales, los ríos y los puertos, por los que circulaban las mercancías y las personas, las monedas y las cartas53. Por otro, estaba la dimensión humana de las distintas formas de redes sociales, las parentelas, los vínculos de patronazgo y clientela, y las ligaduras de los mecanismos de solidaridad de una pléyade de entramados corporativos. Más allá de las fronteras difusas del patronazgo y el clientelismo estaban la corrupción y los negocios vinculados con el contrabando que, de un modo peculiar, también conectaban los territorios regios entre diversos continentes54.


En tiempos de Carlos II se intentó impulsar el uso del castellano como lengua común, como se reflejó en las reales cédulas que, en el ámbito americano, trataban de imponer el uso del español a las comunidades indígenas, promoviendo la creación de escuelas con este cometido. En junio de 1686 el monarca rubricó una real cédula “para que en todas las provincias de Nueva España, Guatemala, yslas Filipinas y de Barlovento se enseñe la lengua española, y en ella la doctrina christiana a los yndios, poniéndose para ello escuelas y maestros como está dispuesto por las leyes”55. Órdenes regias que se reiteraron en sucesivos reinados y que, con frecuencia, no implicaban un cambio radical del multilingüismo imperante56. Más eficaz era el pragmatismo de determinados grupos sociales que adoptaron el castellano como lengua franca por las ventajas efectivas que implicaba. De nuevo los caminos reales y las rutas eran portadoras de palabras y términos. En los archivos de algunas ciudades y villas de Cataluña y Valencia comenzaban a ser cada vez más frecuentes los documentos en castellano. Como indica Antonio José Rodríguez en su capítulo sobre los presidios norteafricanos, las autoridades urbanas de Ceuta fueron optando por el castellano frente al anterior predominio del portugués, consagrando el giro lingüístico en la documentación oficial en 1679. La vitalidad pragmática del castellano durante el reinado de Carlos II fue compatible con el uso de múltiples lenguas en los tribunales supremos y en los regimientos urbanos en las cuatro partes del mundo.


LA DINÁMICA DEL GOBIERNO UNIVERSAL


Hasta fechas relativamente recientes el reinado de Carlos II era un epígono incómodo en los manuales sobre la Monarquía de los Austrias y un precedente desdibujado de las reformas borbónicas. Con frecuencia se sentenciaba de forma apresurada para encubrir la falta de mimbres que permitiesen una perspectiva general más matizada y compleja. En su sugerente manual de juventud sobre la España imperial, John H. Elliott propuso interpretarlo como una edad de oro de las oligarquías territoriales. El historiador valenciano Joan Reglà acuñó el célebre término neoforalismo que tantos debates suscitó en el ámbito de la historiografía sobre la corona de Aragón. En tiempos más cercanos Luis Ribot puso de manifiesto el proceso de implantación de “nuevas plantas” partiendo del caso de Mesina y el castigo ejecutado por el conde de Santisteban tras su rebeldía amparada por la Francia de Luis XIV57. De forma significativa, estos debates historiográficos nunca cruzaron el Atlántico y los estudios americanistas obviaron el contraste continental, siguiendo sus propias controversias.


El estudio de los procesos políticos y sociales que tuvieron lugar en los territorios de la Monarquía durante el reinado de Carlos II se resiste a una sentencia unívoca, como se pone de relieve en los estudios que siguen. Parece evidente que el gobierno de corte se orientó con decisión a la máxima de su conservación, consagrada incluso en el último testamento del rey a costa de la “razón de dinastía”58. La práctica de la conservación se declinó de múltiples formas y quizá existieron consecuencias sociales no deseadas de la misma. La razón de estado entendida como lógica conservatriz del dominio se impuso incluso a la “razón de religión” que legitimaba la unión monárquica, materializada aquella en la estrecha alianza con el calvinista Guillermo de Orange (y otras potencias protestantes), incluso frente al rey católico de Inglaterra Jacobo II, tan cercano a Luis XIV59.


La política de Estado y la guerra abierta dejaron su impronta en la constitución política y social de la Monarquía de Carlos II. Treinta y cinco años de reinado orientados a contener a la Francia borbónica en el periodo de su máximo esplendor en la Europa continental en la Edad Moderna. Como se reiteraba en las consultas del consejo de Estado, el “estado de las cosas” obligaba a extremar la prudencia política y, con frecuencia, recurrir a expedientes extraordinarios para movilizar los recursos para la guerra contra Luis XIV y sus eventuales aliados. En efecto, la guerra abierta no era una circunstancia nueva en su extenso limes, más bien era el modo cotidiano de desenvolverse en su expansión pluricontinental. La novedad había tenido lugar en el corazón del reinado de Felipe IV, al agotarse, en parte, sus canteras habituales de movilización de recursos, ya fuesen una corona de Castilla en crisis o, por ejemplo, las menguantes remesas del Perú. La fracasada guerra de recuperación de Portugal tuvo un final acelerado —y que trató infructuosamente de frenarse por los propios fidalgos y prelados que conformaban el consejo luso que todavía pervivía en Madrid al inicio de la regencia de Mariana de Austria— como consecuencia del estallido de la primera guerra con Luis XIV durante el reinado, la de Devolución, centrada en buena medida en los Países Bajos reales y el Franco Condado de Borgoña. Los avatares de las guerras y la política cortesana estaban estrechamente vinculados con la pugna de facciones en el gobierno de la Villa y Corte. El desafío de Juan (José) de Austria a la facción de la reina gobernadora puso de relieve las posibilidades de movilizar a la opinión común más allá del palacio real, como ocurrió con el envío de misivas de don Juan a los elementos clave del gobierno en las ciudades y reinos peninsulares. En sí, el último lustro de la década de 1660 asistió a una comunión de guerra abierta en las fronteras portuguesas, flamencas y borgoñonas con una pugna de papeles en la corte y los espacios urbanos peninsulares, proceso estudiado de forma detallada por Heloïse Hermant60.


Durante la menor edad del rey, Mariana de Austria, sus privados y sus ministros se mostraron recelosos frente a la convocatoria de asambleas regnícolas. En buena parte de los territorios europeos la crisis de las instituciones parlamentarias se agudizó tras el ciclo de revueltas provinciales en Europa durante la crítica década de 1640, mientras que el declive de las cortes de Castilla se acentuó tras la muerte de Felipe IV. Esta misma tendencia sacudió directamente a las cortes del Principado de Cataluña y del reino de Valencia, aparte de los Estados Generales de los Países Bajos reales, el Parlamento del Franco Condado o, incluso, el Parlamento General del reino de Nápoles, que dejaría de reunirse en 1642 y cuya voz ante el monarca recaería en adelante en los seggi ciudadanos de la corte partenopea. Sin embargo, la guerra de Holanda (1672-1678) obligó a movilizar recursos extraordinarios para contener los ejércitos de Luis XIV, en particular tras la revuelta de Mesina y la ampliación de los frentes más allá de los tres antemurales habituales desde 1635: Flandes, Lombardía y Cataluña.


El declive de las instituciones parlamentarias reunidas de forma plenaria (salvo las permanentes diputaciones de cortes, como las de Castilla) tuvo como excepción la reiterada celebración de las cortes del reino de Aragón y, en mayor medida, de los reinos de Navarra y Cerdeña. En los casos aragonés y navarro las convocatorias estuvieron inicialmente asociadas al ministerio de Juan de Austria, quien se planteó pero, al fin, pospuso celebrar cortes en Cataluña y Valencia61. Las de Aragón, en 1677 y 1678, sirvieron también para premiar a los clientes regnícolas de la facción de don Juan, así como para alejar al joven rey de su madre y de una corte de Madrid en pleno proceso de purga faccional, afianzando el nuevo régimen juanista tras el abrupto final del valimiento del homo novus Fernando de Valenzuela, marqués de Villasierra.


En esta dimensión jurídico-territorial del reinado de Carlos II una cuestión clave que lo caracterizó fue cómo el estado de necessitas y los medios de una fiscalidad extraordinaria contribuyeron de forma poderosa a moldear la configuración constitucional de cada reino y señorío, alterando el equilibrio de fuerzas dentro de los territorios. Es decir, la aprobación de nuevos servicios implicaba que la corona negociaba con unos interlocutores locales a los que de algún modo reconocía como la “voz de la tierra” para llegar a acuerdos y movilizar recursos adicionales a unas haciendas locales cuyas rentas ordinarias estaban en buena medida comprometidas. Juntas generales, diputaciones y corporaciones diversas reforzaron o adquirieron su preeminencia en la arena política local. Incluso a veces, como sucedió con la Congregación del Estado de Milán, fueron generando una identidad común entre ciudades y condados de la Lombardía, reforzando la noción de cuerpo unido62. En diferentes estudios integrados en el presente volumen se podrá comprobar el papel clave de los interlocutores territoriales de la corona en la movilización extraordinaria de recursos bélicos, ya fuesen la junta general del reino de Galicia, del Principado de Asturias o las de los señoríos vascos, la diputación del General y el Brazo Militar de Cataluña, la Congregación del Estado de Milán o los consulados de Comercio de Lima y México, entre otros ejemplos.


Algunas de estas corporaciones fueron promoviendo durante la segunda mitad del siglo XVII el nombramiento de cronistas que pusieran en valor las antigüedades del reino y sus privilegios ancestrales, contribuyendo a reforzar la identidad regnícola y, a veces, proyectando en la corte y la Monarquía su carácter de reino paccionado e, incluso, electivo. En este sentido se puede destacar la controversia en torno a los fueros del reino de Sobrarbe, así como el rearme foral del reino de Navarra y las tres provincias vascas, como han evocado Alfredo Floristán y Alberto Angulo en este libro. En cambio, la labor del nuevo cargo de cronista del reino de Galicia fue más efímera, como pone de manifiesto en su estudio Ofelia Rey. Notable contraste en este caso con la obra prolífica de los cronistas del reino de Aragón o de otros autores cortesanos ligados al reino, como se ha indagado recientemente en diferentes estudios63.


Otra cuestión relevante fue el auge de estos tratados histórico-políticos en buena parte de la Monarquía durante la segunda mitad del siglo XVII, incluyendo los reinos de Indias y la valoración de los sistemas políticos previos a las conquistas, creándose unas narrativas que fueron estableciendo una nueva genealogía constitucional de los reinos americanos, de una tierra que además era capaz de alimentar santidad, como sancionó Roma expresamente al canonizar a santa Rosa de Lima. Unos discursos —historiales, jurídicos y devocionales— con una pluralidad de autores que eran impulsados por una sociedad política que estaba ampliando su presencia y participación en los tribunales supremos de los reinos americanos, a la vez que obtenían nuevas distinciones de honor concedidas por el soberano64.


Más allá de la coyuntura de la década de 1670 el eclipse de las asambleas parlamentarias en gran parte de la Monarquía de España en Europa tuvo otra consecuencia duradera. Esta sería el auge de la “monarquía de los agentes”, es decir, del papel de las embajadas regnícolas, de los enviados, síndicos, agentes de negocios y procuradores que llegaban a la corte de Madrid procedentes —y con poderes concretos y legalizados— de las ciudades, instituciones regnícolas, cabildos eclesiásticos, provincias de órdenes religiosas, casas aristocráticas, corporaciones gremiales o consulados de comercio. Buena parte de las corporaciones de poderosos a escala local mantenía un enlace cercano al palacio real de Madrid con el que avanzaba en el gobierno de sus intereses, y a través del cual obtenía información de lo que sucedía en el ámbito del proceso de toma de decisiones que le afectaba. Este ámbito de análisis historiográfico está actualmente en pleno desarrollo, de modo que las aportaciones ya clásicas de Óscar Mazín sobre los agentes del cabildo catedral de México y de los cabildos catedral de Indias en la corte de Madrid, y de David Bernabé Gil sobre los síndicos de Orihuela, se completan con los más recientes planteamientos del grupo coordinado por Ida Mauro, del proyecto de Elena Alcalá sobre los procuradores religiosos en su dimensión artística, y las monografías sobre la agencia del reino de Navarra o los síndicos y embajadores de los reinos de Valencia y Cerdeña65. También en este ámbito fue esencial la aportación de la dimensión indiana. Sirvan de muestra la labor de los enviados a la corte de Carlos II procedentes del Perú, Chile o Buenos Aires con diversos negociados. Entre los diversos estudios al respecto ha de destacarse la recentísima aportación de Francisco Andújar Castillo sobre la labor del agente de negocios Diego de Villatoro, marqués del Castillo, procurador en la corte de Madrid del Consulado de Lima desde 1677 hasta su fallecimiento en 169766.


La aprobación de nuevos servicios y la mencionada fiscalidad extraordinaria asumió diversas formas en cada uno de los territorios de la Monarquía en las cuatro partes del mundo, como se puede examinar en cada uno de los capítulos de esta obra. Hubo una premisa común, quizá de facto. La sociedad política de cada ciudad, reino y señorío debía velar y contribuir para su defensa. Este principio se podía aplicar tanto en el Caribe y en buena parte de la costa continental americana como hasta cierto punto en los Países Bajos españoles y el estado de Milán. La Monarquía pluricontinental estaba amenazada y hostigada en todas sus fronteras durante la gran parte del reinado. Desde Santa Fe en Nuevo México y San Agustín en la Florida hasta la frontera araucana y el Río de la Plata. Desde Flandes y Cataluña a Ceuta, Melilla, Orán, las islas Canarias y Filipinas.


Se trataba de un proceso global más allá de las periódicas e intensas guerras con la Francia de Luis XIV, del que cabe recordar su incidencia en la destrucción de buena parte de ciudades mediterráneas o brabanzonas, como Alicante, Bruselas y Barcelona. Indios de guerra; sublevaciones indígenas en zonas precariamente pacificadas y evangelizadas, caso de la tierra de los indios pueblo o Sinaloa; piratas británicos, franceses y neerlandeses; las tropas del sultán marroquí Mulay Ismail; y la piratería musulmana en el sur de Filipinas coexistieron con otros fenómenos de enorme calado, como la expansión de las potencias europeas en América. Durante el reinado de Carlos II numerosas ciudades fueron saqueadas o, incluso, destruidas, incluyendo Maracaibo, Panamá, Portobelo, Veracruz, Guayaquil, Campeche y Cartagena de Indias.


En este contexto de emergencia global, con la dificultad añadida, y nada novedosa, de tener que priorizar frentes y los recursos destinados a los mismos, una monarquía que precisaba de las sucesivas fases de paz con la Francia de Luis XIV para asegurar su conservación planetaria, tuvo que adoptar una estrategia defensiva. Cada tratado de paz con el Rey Sol implicó el reconocimiento de pérdidas territoriales, por lo general en la frontera occidental de los Países Bajos españoles, así como la entrega del Franco Condado de Borgoña y, de hecho, del condado de Charolais para hacer pago a los débitos contraídos con el príncipe de Condé. La paz de Rijswijk en 1697 pareció moderar este proceso con la recuperación de Luxemburgo y de diferentes fortalezas y poblaciones ocupadas desde tiempo atrás por los franceses. A esto se sumaba, en el plano ibérico, no sólo el tratado de paz de Lisboa (1668) por el que se reconocía la independencia del reino de Portugal y sus posesiones ultramarinas, sino también las negociaciones que supusieron en la práctica la consolidación del establecimiento de los portugueses en la Colonia de Sacramento en la década de 1680. Así, este presidio luso, junto con la Jamaica británica y el Curazao neerlandés, se convirtieron en dinámicas plataformas de contrabando en el ámbito del comercio indiano.


Las inquietudes de los gobernantes hispanos en las Américas en relación con el expansionismo de otras potencias europeas no se limitaban a estos ámbitos. La presencia francesa en las orillas del Misisipi en las dos últimas décadas de la centuria y los avances de los colonos británicos en la parte meridional de Carolina suscitaron nuevos temores, sumados al establecimiento de europeos en la costa de Tierra Firme y en zonas centroamericanas, como el efímero asentamiento escocés en el Darién en el fin-de-siècle, que pese a la preparación de una flota en la península Ibérica para acabar con él, fue soslayado por una armada coordinada por el gobernador de Cartagena de Indias, Juan Díaz Pimienta. Al otro lado del Atlántico, en el Magreb africano, el auge de la potencia marroquí tuvo como resultado la pérdida en la década de 1680 de dos enclaves conquistados en tiempos de Felipe III —La Mámora (o San Miguel de Ultramar) y Larache— así como los largos asedios que sufrieron los presidios de Ceuta y Melilla, como señala en el capítulo respectivo Antonio José Rodríguez Hernández.


En este contexto, se puede considerar que algunas de las conquistas y ganancias territoriales a lo largo del reinado carolino fueron en buena medida “reactivas” ante la amenaza de un asentamiento promovido por potencias rivales. Sirva como muestra la conquista en 1673 del Peñón de Alhucemas por las galeras del príncipe de Montesarchio ante los intentos alauíes de establecer asentamientos para hostigar las costas andaluzas, el proyecto de repoblar Formentera, en el reino de Mallorca, a consecuencia de la presencia francesa en sus aguas en 1685 o, a mayor escala, las expediciones en Texas para frenar el expansionismo francés en el Misisipi, así como los proyectos de establecimiento en Pensacola promovidos por el virrey conde de Galve desde la corte de México67. Las misiones franciscanas en las tierras de los apalaches en el oeste de la Florida también contribuyeron a fortalecer el precario limes del “Norte” de los reinos de Nueva España, mientras que el conde de Paredes protegió y auspició el establecimiento de misiones jesuitas y presidios militares en la Baja California desde 1683, a la par que sus correligionarios de la Compañía de Jesús, bajo la dirección del tridentino Eusebio Francisco Kino, reforzaron los puestos avanzados de la fe católica y de la soberanía del rey de España en Pimería y Sonora. Esta proyección hacia el Gran Norte llevó a las autoridades regias a tener que negociar con las comunidades apaches, anunciando una problemática que duró más de una centuria agravada con la gradual emergencia del poder comanche, y que culminó a lo largo del siglo XVIII y principios del siglo XIX. En este sentido, los reinos de Nueva España fueron el ámbito de decisión y de movilización de recursos que permitió superar la crisis de la destrucción por los pueblo del presidio novomexicano de Santa Fe y el repliegue temporal a El Paso en la década de 1680, dando paso no sólo a la recuperación del territorio durante la siguiente década, sino también al impulso de las mencionadas actuaciones evangelizadoras lideradas por el padre Kino.


En este marco el limes de la Monarquía se fue reforzando con nuevas fortificaciones para responder a las múltiples amenazas. Sirvan de ejemplo edificaciones tan emblemáticas como el presidio de San Marcos en la ciudad de San Agustín (Florida) o las ciudadelas de Besançon y Mesina, que aseguraban el control regio de ambas ciudades y la imposición de la Nueva Planta de gobierno, tras la primera ocupación francesa y las alteraciones franc-comtoises y el fracaso de la revuelta y la retirada francesa de la Sicilia oriental, respectivamente. Uno de los rasgos característicos de la Monarquía era esta red de presidios en espacios “fronterizos”, ya fuesen terrestres o marítimos. La “lógica del presidio”, su configuración y modo de vida de las gentes que los habitaban se fueron adaptando a las peculiaridades de los diversos espacios, desde la costa toscana, Ceuta y Orán hasta el Gran Norte de Nueva España, con presidios que, a veces, alumbraban con el paso del tiempo poblaciones e incluso ciudades a su abrigo. En los nuevos mundos, los estos puestos avanzados se combinaban con frecuencia con misiones jesuitas o franciscanas, en una fórmula de evangelización y reducción de comunidades indígenas que ya se habían ensayado en anteriores reinados, por ejemplo, durante del gran conflicto chichimeca durante la segunda mitad del siglo XVI.


Resulta crucial constatar que esta red global de presidios y fortificaciones determinaba una canalización permanente de recursos en forma de envío y manutención de tropas, utillaje bélico y labores de construcción que exigía un constante desembolso de fondos, además de movilizar fuerza de trabajo de comunidades indígenas. De este modo, se establecieron estrechos vínculos entre las haciendas de unos territorios que debían sufragar en buena medida la defensa de otros. En este marco fueron esenciales los situados para costear las guarniciones y presidios de la Monarquía en América68. Las cajas reales de Nueva España sufragaron en gran parte no solo la defensa del Caribe y del Gran Norte, sino también contribuyeron a preservar la frontera araucana del reino de Chile, los presidios del Río de la Plata o la salvaguarda de las Filipinas, e incluso costearon la conquista y evangelización de las islas Marianas, empresa extraordinariamente costosa que, según alegaron los oficiales reales de la Caja de México, había desequilibrado irreversiblemente los ingresos y gastos de las cajas reales de Nueva España en las últimas décadas del siglo XVII69. De este modo, y pese a su estratégica posición en el eje transoceánico Veracruz-México-Acapulco-Manila, se cuestionaba de forma implícita una empresa con discutibles resultados por los continuos conflictos y la notable crisis demográfica de las poblaciones indígenas de estas islas70.


La Monarquía de Carlos II contaba con varios “corazones” que movilizaban recursos en su ámbito a gran escala. Además de la corona de Castilla se puede destacar en Europa el reino de Nápoles como cantera de recursos, desde cuya hacienda se pagaba, además de los gastos internos, buena parte de los gastos de la embajadas de Roma, Venecia, Génova y Viena, además de contribuir de forma notable al pago de pan de munición del ejército en el Estado de Milán, costear el mantenimiento de los presidios toscanos, destinar fondos como asistencias remitidos a España o contribuir al rescate de cristianos en Túnez, lo que montaba entre 1672 y 1673 (es decir, antes del esfuerzo bélico que implicó la guerra de Mesina) un millón y casi doscientos mil ducados71. El peso de todas estas contribuciones erosionaría sensiblemente la gestión de la Caja Militar partenopea.


El papel crucial de Nápoles en el subsistema de la que, como consecuencia de la futura Guerra de Sucesión, se denominaría la “Monarquía de España de Oriente”, no implicaba que otros territorios no estuviesen sometidos a una menor presión fiscal. Por ejemplo, la carga sobre la población del Estado de Milán permitió alimentar y mantener una parte relevante del ejército de Carlos II en Europa. También se realizaron en suelo lombardo numerosas levas de tropas para encaminarse hacia los principales frentes bélicos del continente o de Sicilia72. Algo parecido tuvo lugar en los Países Bajos españoles, en los que, como se pone de relieve en el capítulo específico de esta obra, el ducado de Brabante asumió el peso decisivo en la movilización de recursos fiscales y militares. Por otro lado, algunos territorios desempeñaron un papel esencial como conectores entre continentes, como el reino de Galicia, cantera de levas para Flandes, o el reino de las islas Canarias, sometido a un intenso proceso de movilización de habitantes como tropas y colonos con destino al Caribe, Tierra Firme y el norte de Nueva España, proceso de movilización que continuaría durante la siguiente centuria.


Consideramos esencial comprender la actuación paralela de estos múltiples centros de movilización de recursos a escala territorial para entender las interacciones y dependencias cruzadas que vinculaban a los reinos y señoríos de la Monarquía de Carlos II. La pluralidad de centros hizo posible su conservación y defensa durante el reinado en los momentos álgidos de riesgo de colapso. En los capítulos que conforman este volumen colectivo se puede ponderar el alcance de estos procesos que en Europa culminaron entre 1694 y 1697, con la adopción de expedientes totalmente extraordinarios y dramáticos como el sorteo de los reclutamientos forzosos de vecinos en la corona de Castilla. En esta década finisecular la extenuación militar coincidió con diversos desastres naturales y bélicos, desde terremotos que asolaron grandes zonas de Sicilia, como el Val di Noto, hasta el trágico bombardeo de Bruselas y la conquista francesa de Barcelona. De forma significativa, la restauración del centro de la capital brabanzona y las nuevas edificaciones en Sicilia, muchas de ellas proyectadas por el baronaggio local o titulados regnícolas radicados en Madrid, como el almirante de Castilla, parecieron poner de relieve formas de vitalidad provincial en las postrimerías del reinado y los albores del setecientos.


Con todo, un ámbito de la movilización de recursos a través de expedientes extraordinarios particularmente relevante en la transformación de la sociedad política de los reinos y señoríos de la Monarquía de Carlos II fue la venalidad de magistraturas y oficios públicos a una escala diferencial frente a los anteriores reinados. El impacto en las audiencias americanas contaba ya, en la segunda mitad del siglo XX, con el pionero estudio de Mark A. Burkholder y D. S. Chandler, mientras que más recientemente los estudios de Ángel Sanz Tapia ampliaban el marco de los oficios afectados73. Más recientemente, los estudios coordinados o a cargo de Francisco Andújar Castillo han arrojado nueva luz sobre la envergadura real de este proceso en España y América, teniéndose en consideración cómo esta dinámica se inició en buena medida entre 1673 y 1676, afectando tanto al Estado de Milán y al reino de Nápoles, como a los mencionados territorios americanos74.


El proceso de venalidad modificó de forma irreversible la configuración de las oligarquías provinciales que detentaban el poder efectivo en los reinos y señoríos de la Monarquía de Carlos II en Europa y América. El cursus honorum previo se vio erosionado por la irrupción del factor de los servicios pecuniarios como palanca de promoción, frente a otras afinidades y solidaridades que en todo caso siguieron siendo bastante operativas, aunque redimensionadas. La venta de honores, títulos y honores facilitó la emergencia política de hombres nuevos que aparecen en varios capítulos de esta obra. Sirva de muestra la trayectoria de Jacinto de Barrios Leal en las dinámicas sociopolíticas del reino de Guatemala durante el reinado carolino, o el ascenso del cubano Juan de Ayala en el “subsistema” Caribe, antes y después de 1700.


Hasta cierto punto el tiempo de Carlos II fue una relativa edad de oro de advenedizos y homines novi que sacaron partido del margen de maniobra que ofrecía la venalidad, vinculada a la movilización extraordinaria de recursos para la guerra75. Este proceso era compatible con la Nobiliarquía a la que antes se ha aludido, lo que pone de relieve la complejidad social del reinado, difícilmente reducible a una etiqueta rígida. Tampoco era un fenómeno nuevo, porque desde 1635 en la Monarquía de Felipe IV se recurrió de forma cada vez más apremiante a mediados de la centuria a los expedientes extraordinarios, con sus efectos en la venta de señoríos, enajenación de rentas y venalidad de oficios medios, ni tampoco exclusivo para fines del Seiscientos, dado que el proceso de la venalidad continuó en diversos ámbitos de gobierno y ejército hasta el reinado de Carlos IV76.


¿Qué interacción tuvo lugar entre estas trayectorias de ascenso social y la Nobliarquía? Para aproximarnos a esta cuestión conviene tener presente el alcance de la venta de títulos nobiliarios en la Monarquía de Carlos II. Si ya en tiempos de Felipe II se enajenaban sistemáticamente en los territorios italianos, lo que generó un dinámico mercado feudal, la novedad desde tiempos de la regencia de Mariana de Austria fue que las ventas de títulos se extendieron a las coronas de Castilla y Aragón. También se vendieron títulos de Castilla para españoles americanos y españoles peninsulares establecidos en Indias, en los que primaba la distinción de ostentar los honores de un marquesado o un condado, a diferencia de las patentes en Europa fundadas sobre el gobierno de señoríos sobre los que se ejercía una jurisdicción y derechos variables. De este modo los grupos que habían acumulado riqueza en España o las Américas pudieron comprar títulos nobiliarios que, en las Indias, fue una de las llaves de entrada para establecer pactos nupciales con el patriciado urbano de arraigo desde la era de los conquistadores. En todo caso, más allá de la venalidad de los honores, la venta de plazas de oidores, corregidores y alcaldes mayores, entre otros cargos, además de la habitual de puestos de regidor, modificó la sociedad política americana y el equilibrio de poder entre la dinámica sociedad política indiana.


La venta del honor tuvo lugar en paralelo con algunos significativos procesos de establecer categorías traducidas de identidad nobiliaria entre continentes. La muestra más relevante de esta tendencia fue la denominada “cédula de honores” por la que Carlos II, a iniciativa del Consejo de Indias, trataba de favorecer en 1697 la carrera eclesiástica de los indios principales. Más allá de la cuestionable eficacia inmediata de la medida en todos los territorios americanos, en la real cédula se equiparó los derechos de los indios principales con los privilegios y honores de los hidalgos de solar conocido en Castilla. La merced, resultado de una consistente agencia indígena y mestiza en la corte de Madrid, aludió a la nobleza de los indios principales en tiempos de la “Gentilidad”, y se enmarcaba en un complejo proceso de revalorización del pasado político previo a las conquistas77. De hecho, gracias a su aplicación, se estimuló un incremento gradual de la matrícula indígena en la Real Universidad de México78.


La guerra abierta y —con frecuencia— global dejó su impronta en la planta de gobierno de la Monarquía de Carlos II. Durante este reinado se consideraba como un espejo y referente la articulada en tiempos de Felipe II, a la que se aludiría en las sucesivas reformas de los consejos y tribunales que pretendían reducir el número de ministros supremos, paradójicamente en buena medida acrecentados por las plazas supernumerarias y de futura sucesión resultantes de la venalidad, así como por la inflación de plazas de capa y espada frente a las togadas. Al igual que en tiempos del Rey Prudente, se siguió recurriendo al instrumento de las visitas generales y particulares de los tribunales supremos, a veces promovidas tras un cambio de facciones en la corte regia, como ocurrió con el ciclo de visitas generales a Italia durante el ministerio de Juan José de Austria79. Vinculado con el curso de la guerra fueron los ensayos de imponer Nuevas Plantas de gobierno en diferentes territorios regios. Si bien existía una experiencia previa con el castigo a la ciudad de Solsona al final de la guerra de Cataluña en tiempos de Felipe IV, el modelo del rigor regio se aplicó al Franco Condado de Borgoña a partir de 1668, como se detalla en el capítulo respectivo de esta obra por parte de Pedro Reig Ruiz. Después de la Paz de Nimega en 1678 la Nueva Planta también impactó en la ciudad de Gante, pero de forma más sustancial en la Sicilia oriental. Como ha estudiado Luis Ribot, Mesina fue el ámbito donde se llevó a cabo de manera sistemática un proceso estructural de aplicación de un modelo de Nueva Planta, que sirvió de precedente, por su combinación de anulación de privilegios y la construcción de una ciudadela que frenase cualquier veleidad sediciosa de la población, a lo que sucedería en Barcelona tras la Guerra de Sucesión.


Durante el reinado de Carlos II la compleja imposición de este sistema punitivo en el Franco Condado y Sicilia estuvo significativamente asociada a una peculiaridad de ambos territorios: la bicefalia de la ciudad-metrópoli. Mientras en Borgoña era manifiesta la rivalidad de la antigua capital, Dole, con la recién incorporada Besançon (1664), que mostraba un gran dinamismo económico y demográfico, en el reino de Sicilia era estructural la competencia secular de Palermo con Mesina. ¿Facilitó esta fractura interna la colaboración de los nacionales en la imposición de un modelo que beneficiaba a una ciudad sobre otra? Los gobiernos capitales dobles no eran tan habituales en la Monarquía de España. Por ejemplo, Lima se había acabado imponiendo a la antigua Cuzco en su pugna como metrópoli del Perú en la fase posterior a la conquista80. En el reino de las islas Canarias, la pugna entre Las Palmas de Gran Canaria y La Laguna en Tenerife, como se indica en su capítulo José Miguel Rodríguez Llanes, dio lugar a una bicefalia de hecho, con disparidad de residencia del gobernador, del obispo y de la audiencia.


No todas las pugnas entre ciudades y territorios o los consecuentes castigos políticos terminaron generando Nuevas Plantas en la Monarquía. El asesinato en Cagliari del virrey marqués de Camarasa en 1668 no provocó su imposición como tal en el reino de Cerdeña, donde se siguieron convocando asambleas parlamentarias a lo largo del reinado81. Esta vía intermedia, punitiva y negociadora, resultó aplicada constantemente a fines del siglo XVII ante el estado de necesidad bélica y el desarrollo de fortalecidas competencias de los gobernadores generales y virreyes dentro de una marcada tendencia general hacia la “monarquía ejecutiva”, como se pone de relieve en varios de los capítulos que siguen. Este incremento del margen de maniobra de los cabos militares y los representantes regios también sirvió de precedente para la futura Nueva Planta borbónica en la corona de Aragón. En Castilla, la figura comisarial de los superintendentes y sus competencias fiscales y militares anunciaba un cambio de modelo en el arte de gobierno de la Monarquía82. En 1671 se suprimió la audiencia de Buenos Aires, creada ocho años antes, destinándose sus recursos a fortalecer la guarnición del puerto, con lo que se cambiaron togas por soldados. Poco después, en tiempos de Juan de Austria, se privaría a los virreyes de Nueva España y del Perú de la provisión de numerosos empleos de ámbito local a beneficio de su concesión directa por la corte regia en Madrid (1678).


La Monarquía de Carlos II era, principalmente, un “imperio de ciudades” que contaba con algunas megalópolis de la Cristiandad occidental, como Nápoles, Milán, Palermo, Madrid y una declinante Sevilla, mientras la villa imperial de Potosí, que había sido con diferencia la ciudad más poblada de las Américas décadas antes, proseguía su gradual declive83. Además de la búsqueda de expedientes extraordinarios para movilizar recursos para la guerra, el gobierno cortesano en negociación con las corporaciones de reinos y urbes mostró un creciente interés por lo que se denominaba el “fomento del comercio” como forma de estimular las manufacturas y el intercambio de mercancías, cuya finalidad era el incremento de la riqueza de la población y, por tanto, un aumento demográfico y de recaudación fiscal a medio plazo, aderezado con referencias a la felicidad de los súbditos y el crecimiento de sus ciudades. La instauración y funcionamiento de las juntas de comercio en Madrid y varias cortes provinciales desde 1679 implicaban una gradual modificación de los principios legitimadores del arte de gobierno, por lo general más anclados en la “razón de religión”84. Muestra de la implicación de las elites con la voluntad del rey y sus ministros supremos fue el peso que tuvo el comercio en la reunión de las cortes de Aragón en 1684, o el interés de sectores de las oligarquías urbanas de Granada, Sevilla y Barcelona en promover una agenda de reformas mercantilistas. Amparo Felipo Orts nos indica la vigencia de estos planteamientos en los proyectos de constituir en Valencia una compañía de comercio armado, crear un puerto franco y promocionar las obras, a la postre fallidas, del muelle. En Sicilia el agotamiento del modelo punitivo de la Nueva Planta en Sicilia oriental dio paso a la preocupación por recuperar el dinamismo mercantil y demográfico de una Mesina en crisis. Por ello, el virrey Juan Francisco Pacheco, duque de Uceda, promovió el proyecto del puerto franco, teniendo presente el modelo mediceo de Livorno, y aceptando políticas de tolerancia hacia la eventual presencia de comunidades hebreas85. Esta última cuestión hay que enmarcarla en la colaboración decisiva de agentes judeoconversos y hebreos en la Monarquía de Carlos II, tanto desde la negociación de asientos militares como en ejercicio práctico de los consulados en las Provincias Unidas, donde descollaría la figura del hebreo cacereño Manuel de Belmonte, barón de Belmonte por merced expresa de Carlos II ante décadas de servicios a los embajadores hispanos en La Haya86. Ante las fluctuaciones de la “razón de Estado” y la “razón de Religión”, la expulsión de los judíos de Orán al comienzo del reinado y la persecución de los chuetas en el reino de Mallorca se hicieron compatibles con la colaboración de estos agentes sefardíes en el ámbito del comercio y las finanzas, y con una cierta tolerancia a la persistencia de comunidades hebreas en la Lombardía87.


Los Países Bajos españoles constituyeron un laboratorio de prueba de esta agenda mercantilista, con proyectos de creación de compañías privilegiadas, la construcción de canales y la revitalización del puerto fortificado de Ostende, la llave marítima del condado de Flandes. Sobre los riesgos de estas políticas que alteraban la correlación de fuerzas en algunas comunidades urbanas se da buena cuenta en el capítulo elaborado por Manuel Herrero y Cristina Bravo. El proyectismo sobre el diseño de nuevas compañías privilegiadas se extendió entre las elites flamencas y brabanzonas tomando como modelo aquellas compañías neerlandesas, británicas y francesas que habían prevalecido y generado notables ingresos gracias al comercio ultramarino. El hecho de que esta agenda mercantilista en el Norte fuera uno de los factores que contextualizaron la revuelta en Bruselas de 1699 contra las prácticas del elector de Baviera y sus criaturas, como el conde de Bergeyck, puso de relieve los delicados equilibrios entre las oligarquías y las corporaciones gremiales en la ciudad-metrópoli.


Los ciclos de alteraciones afectaron a diversos territorios durante el reinado, más allá de la mencionada revuelta de Mesina. La sublevación de las comunidades indígenas en Nuevo México fue uno de los hitos de este proceso, con la destrucción de iglesias y el abandono del uso de la lengua castellana. Los alojamientos militares provocaron la resistencia de las comunidades campesinas en la corona de Aragón, con los barretines catalanes (1687-1689), la segunda germanía valenciana (1693) y diferentes levantamientos antiseñoriales en el reino de Mallorca. En junio de 1692 la metrópoli de México fue el escenario de una violenta revuelta que culminó con el incendio de una parte de las casas reales y de dependencias del cabildo, hechos que se replicaron en la vecina Tlaxcala. Los regidores de la Ciudad de México se apresuraron a atribuir las alteraciones a indios y “mezclados”. Buena parte de estas revueltas populares tuvieron lugar a finales de la primavera o durante el verano y en un contexto de carestías en la provisión de alimentos. ¿Existía una estacionalidad de las sediciones populares? Tal vez era en cierto sentido un indicio de los promotores del intento de cambio del estado de las cosas que implicaban estos movimientos, siendo diferente por ejemplo de una revuelta “fría” como la que tuvo lugar en Lisboa en diciembre de 1640 promovida por fidalgos descontentos con las políticas lusas del conde duque de Olivares y sus hechuras locales. En todo caso, las alteraciones llegaron hasta la corte de Madrid, donde el denominado “motín de los Gatos” provocó en abril de 1699 un decisivo cambio del gobierno cortesano, siendo derrocado el valimiento dual del almirante de Castilla y el conde de Oropesa y emergiendo en su lugar el cardenal Luis Manuel Fernández Portocarrero, quien guiaría en medio de numerosos vaivenes diplomáticos la gestión de la sucesión del rey Carlos88.


Estas reflexiones y, en parte, hipótesis tienen como finalidad trazar un marco de debate al análisis de cada uno de los principales territorios de la Monarquía de Carlos II que se expone en la treintena de trabajos que se compilan a continuación de estas líneas. El equipo coordinador expresa su gratitud a las historiadoras y los historiadores cuyas contribuciones han hecho posible esta obra, así como a los proyectos de investigación que han respaldado esta publicación. Agradecimiento que se extiende a Álvaro Pascual Chenel por sus gestiones en la consecución del grabado que preludia estas páginas y de la icónica imagen de portada en la que Carlos II, a través del pincel del napolitano Luca Giordano, quedaría retratado en un fresco palaciego de Aranjuez como el Ianus Bifrons que miraba hacia el pasado y futuro, hacia ambos lados del Atlántico en sus orillas europeas y americanas. El libro está dedicado a Óscar Mazín, que siempre ha trabajado por acercar las historiografías de los mundos ibéricos y que tan sutilmente ha comprendido las implicaciones de la “Iglesia del Rey”. Sirva, por tanto, como reconocimiento de su magisterio sobre el bifronte imperio de dos mundos, y como muestra de nuestra amistad.


ANEXO. INSTITUCIONES DE GOBIERNO Y JUSTICIA EN LA MONARQUÍA DE ESPAÑA BAJO CARLOS II (1665-1700)


a) Corona de Castilla


Castilla (corona)


Consejo territorial: Consejo de Castilla (Madrid).


Órgano judicial intermedio: Reales Chancillerías (Valladolid, Granada).


Órgano judicial intermedio-territorial: Real Audiencia (Galicia, Sevilla, Canarias).


Órgano superior de hacienda: Consejo de Hacienda (Madrid).


Instituciones representativas: Cortes [junto a Diputación de Cortes y Sala de Millones] (Madrid).


Navarra (reino)


Órgano judicial de apelación superior: Cámara de Castilla (Madrid).


Autoridad virreinal: virrey (Pamplona).


Consejo territorial: Consejo Real de Navarra (Pamplona).


Órgano superior de hacienda: Cámara de Comptos (Pamplona).


Gobierno de la pluma: secretaría del virrey (Pamplona).


Instituciones representativas: Cortes (Pamplona y otras ciudades del reino).


Indias occidentales y orientales (reinos)


Consejo territorial: Consejo de Indias (Madrid).


Autoridad virreinal: virreyes (Nueva España y Perú).


Órgano consultivo superior: Real Acuerdo (Ciudad de México, Lima).


Órgano judicial-gubernativo superior: Real Audiencia (Santo Domingo, México, Panamá, Guatemala, Lima, Guadalajara, Santa Fe, Charcas, Quito, Concepción/Santiago, Buenos Aires, Manila).


b) Corona de Aragón


Aragón (reino)


Consejo territorial: Consejo de Aragón (Madrid).


Autoridad virreinal: virrey (Zaragoza).


Órgano judicial superior: Justicia de Aragón; Real Audiencia (Zaragoza).


Órgano superior de hacienda: Diputación General del Reino (Zaragoza).


Gobierno de la pluma: secretaría del virrey (Zaragoza).


Instituciones representativas: Cortes (Monzón).


Cataluña (principado)


Consejo territorial: Consejo de Aragón (Madrid).


Autoridad virreinal: virrey (Barcelona).


Órgano judicial superior: Real Audiencia (Barcelona).


Órgano superior de hacienda: batlle general (Barcelona); mestre racional (Barcelona).


Gobierno de la pluma: Secretaría de Estado y Guerra (Barcelona).


Instituciones representativas: Corts Generals (Diputació del General) (Barcelona, Fraga, Monzón).


Valencia (reino)


Consejo territorial: Consejo de Aragón (Madrid).


Autoridad virreinal: virrey (Valencia).


Órgano judicial superior: Real Audiencia (Valencia).


Órgano superior de hacienda: batlle general (Valencia); mestre racional (Valencia).


Gobierno de la pluma: secretaría del virrey (Valencia).


Instituciones representativas: Corts (Valencia).


Mallorca (Reino)


Consejo territorial: Consejo de Aragón (Madrid).


Autoridad virreinal: virrey (Palma).


Órgano judicial superior: Real Audiencia (Palma).


Órgano superior de hacienda: Procuració del Regne (Palma).


Gobierno de la pluma: secretaría del virrey (Palma).


Instituciones representativas: Gran i General Consell (Palma).


Cerdeña (Reino)


Consejo territorial: Consejo de Aragón (Madrid).


Autoridad virreinal: virrey (Cagliari).


Órgano judicial superior: Real Audiencia (Cagliari).


Gobierno de la pluma: Secretaría de Estado y Guerra (Cagliari).


Instituciones representativas: Corts/Parlamento (Cagliari).


c) Países Bajos y Franco Condado de Borgoña


Países Bajos (estado)


Consejo territorial: Consejo de Flandes y Borgoña (Madrid).


Autoridad virreinal: gobernador general (Bruselas).


Órgano consultivo superior: Conseil d’État (Bruselas); Conseil Privé (Bruselas).


Órgano judicial superior: Grand Conseil de Malines (Malinas).


Órgano superior de hacienda: Conseil des Finances (Bruselas).


Gobierno de la pluma: Secretaría de Estado y Guerra (Bruselas).


Instituciones representativas: États Générales (Bruselas).


Franco Condado de Borgoña (condado)


Consejo territorial: Consejo de Flandes y Borgoña (Madrid).


Autoridad delegada: gobernador (Dole).


Instituciones representativas: Parlement du Comté de Bourgogne (Dole).


d) Señoríos y estados italianos


Sicilia (reino)


Consejo territorial: Consejo de Italia (Madrid).


Autoridad virreinal: virrey (Palermo, Messina).


Órgano consultivo superior: Consultore Generale del Regno (Palermo).


Órgano judicial superior: Tribunale della Gran Corte (Palermo).


Órgano superior de hacienda: Tribunale del Real Patrimonio (Palermo).


Gobierno de la pluma: Secretaría de Estado y Guerra (Palermo, Messina).


Instituciones representativas: Parlamento del Regno (Palermo, Messina).


Nápoles (reino)


Consejo territorial: Consejo de Italia (Madrid).


Autoridad virreinal: virrey (Nápoles).


Órgano consultivo superior: Consiglio Collaterale e Cancelleria (Nápoles).


Órgano judicial superior: Sacro Regio Consiglio (Santa Chiara, Capuana) (Nápoles).


Órgano superior de hacienda: Regia Camera della Sommaria (Nápoles).


Gobierno de la pluma: Secretaría de Estado y Guerra (Nápoles); Secretaría de Justicia (Nápoles).


Instituciones representativas: Parlamento Generale del Regno (Nápoles); Seggi/Sedili/ Piazze, Diputazioni (ciudad de Nápoles).


Milán (estado)


Consejo territorial: Consejo de Italia (Madrid).


Autoridad virreinal: gobernador general (Milán).


Órgano consultivo superior: Consiglio Segreto (Milán).


Órgano judicial superior: Senato (Milán).


Órgano superior de hacienda: Magistrato Ordinario (Milán); Magistrato Straordinario (Milán).


Gobierno de la pluma: Cancelleria Segreta (Milán); Secretaría de Estado y Cifra (Milán); Secretaría de Guerra (Milán).


Instituciones representativas: Congregazione dello Stato (estado de Milán); Congregazione del Ducato (ducado de Milán); Vicario e XII di Provvisione, LX decurioni (ciudad de Milán).


e) Corona de Portugal


Portugal (reino)


Consejo territorial: Consejo de Portugal (Madrid).


Órgano consultivo superior: Conselho de Estado (Madrid) —conformado, pero sin actividad—.


Gobierno de la pluma: Secretaria de Estado, Fazenda, Mercês e Ordens (Madrid).
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LAS RAÍCES DE UN INSTANTE


Un momento historiográfico recuerda por su morfología a un árbol. Sus raíces son plurales y cada una se nutre de un suelo distinto y bien podríamos decir que su camino en la tierra ha sido diferente. Pero todas ellas confluyen en permitir, gracias a nutrientes diferenciados, la sabia que orquesta el crecimiento y el desarrollo de un tronco común, cuyo destino no es otro que dividirse en múltiples ramas que se pueden alejar o imbricarse entre ellas o con las de otros árboles. Preocupado como ando en reflexionar sobre el nudo temporal, su imagen estará muy presente en este texto, pero aquí prefiero la metáfora arbórea, pues creo que ilumina mejor la idea de la formación de consensos básicos desde múltiples orígenes, que es lo que intentaré analizar aquí para la historia de los mundos ibéricos, dejando para otro lugar, o para otra pluma, el relato de la natural tendencia a la dispersión que trae la especialización académica.


No es difícil constatar a principios de la tercera década del siglo XXI que en los medios historiográficos más internacionalizados se ha consolidado la pesquisa sobre el estudio de los espacios que, de una forma u otra, se vieron afectados por la expansión ibérica de los siglos XV al XVIII y por su continuidad hasta el presente2. La irrupción de este tipo de historia se ha realizado en el mismo contexto en el que otros puntos de vista se postularan para reemplazar a la visión nacionalista o al estructuralismo demográfico, geográfico, economicista, cultural o sociológico que habían dominado, dándose la espalda al tiempo que se complementaban, al pensamiento histórico de la mayor parte del siglo XX. Así, la historia de los mundos ibéricos, que de tal forma utilitaria la definiremos aquí, coexiste con, o para algunos es expresión de, la historia global, la historia atlántica, las historias conectadas o, incluso, las más rancias historias subalternas. De igual forma, la práctica de este tipo de trabajos ha antecedido a la irrupción en fuerza de las lecturas de historia poscolonial y al reflujo de todo tipo de visiones neonacionalistas, etnicistas o de naturaleza más o menos pintoresca o más o menos esencialista que adoptan perspectivas variadas, pero que se enraízan con fuerza en el Romanticismo decimonónico. Una parte sustancial de tales análisis del pasado han abrazado, en ocasiones sin demasiada reflexión, una visión posmoderna asumiendo que la representación antecede a cualquier realidad física y que la empatía con el objeto legitima al historiador o a la sociedad a aproximarse al pretérito proyectando, en realidad, sobre él las concepciones actuales del mundo. No es difícil ver en esta forma de entender la siempre compleja relación entre el pasado y quien lo intenta que estamos asistiendo al retorno de un historicismo idealista más o menos plano que reduce ese pasado a la de ser el mero espacio de confirmación del presente, a ser un presente imperfecto3.


Visto de esta forma el esfuerzo de los últimos quince años por comprender una historia propia, y desarrollada de forma conjunta en los mundos ibéricos, se ubica en el momento historiográfico de redefinición de una historia que en ese tiempo superaba los bloqueos propios que habría traído la perspectiva nacional de lo político. No es, por lo tanto, una visión culturalista, o esencialista, no se apropia de la visión deconstruccionista posmoderna, ni reclama una relación empática entre el ahora y el presente-pasado. En realidad, la reflexión sobre los mundos ibéricos se ha planteado como una profundización de las visiones históricas que, siendo muy conscientes de sus limitaciones epistemológicas y conceptuales, buscaban hacer una comprensión global del pasado. Esto implicaba incardinarse en una fuerte vocación de modernidad, y hacerlo desde la reflexión que busca integrar los múltiples puntos de vista que generaron el pasado y desde los que este se puede comprender. Sería la constatación de su huella documental y física de ese pretérito el que legitimara su estudio y no una reivindicación presente que buscaba, a partir de tal o cual victimismo, dotarse de dotarse de gloriosa y/o sufriente genealogía. Frente a los relatos de memorias, tan del gusto del gran público, se trataría de un proyecto todo lo puramente histórico que un intento de comprender, y no de definir, la realidad puede ser.


Parece claro que a fecha de hoy semejante apuesta interpretativa está consolidada en los medios académicos y cuenta ya con un aún limitado pero significativo bagaje que nace de la propia pesquisa de los historiadores. A diferencia de otras propuestas historiográficas, lo que vendría a ser la historia de los mundos ibéricos no nacería de ninguna declaración elegante, solemne y categórica de la Unesco o de ninguna retórica apuesta de integración regional, ni tampoco de la recepción cuasi mesiánica del pensamiento de un filósofo, de un sociólogo con aspiraciones históricas o de un lingüista de prestigio. Por el contrario esta historia vendría de la propia experiencia de la evolución del trabajo de los historiadores, de sus errores, de sus dudas y de sus intercambios. Quizá ahí resida su principal fuerza y su capacidad de oponer una visión racionalista a la marea posmoderna actual que con tanta alegría ha recuperado los esencialismos4.


Es ahí, en el quehacer de los historiadores, una experiencia que solo puede ser muy humana, donde hay que buscar el proceso que da lugar a una historia que considera que existe una marco histórico común a esos mundos ibéricos, que son un espacio en el que los desarrollos políticos, sociales, económicos, religiosos y culturales eran construidos sobre bases estructurales comunes por el conjunto de la población, y que, con todas las contradicciones y excepciones necesarias, consistían en ámbito de estudio legítimo.


Las décadas de 1980 y 1990 resultaron especialmente propicias para prefigurar una visión de conjunto de esos espacios y no solo por la propia evolución del pensamiento histórico, sino por el contexto en que este se movía5. Para ese momento hacían agua las jerarquías historiográficas que habían marcado con fuerza la disciplina de una historia que se reclamaba científica, mientras tanto los antiguos centros de producción historiográfica estaban perdiendo parte de su hegemonía. Ese mundo desreglado resultó aún más interesante por el propio vehículo de producción usado por los historiadores: los dos últimos decenios del siglo pasado no habían visto florecer aún los catálogos de revistas de calidad, ni asentarse la preponderancia de las universidades anglosajonas, ni la redefinición de un marco científico en el que la normalización de la calidad de los trabajos del conjunto de los académicos se deposita de manera casi normativa en la parte de la corporación de historiadores que controlan las revistas de supuesto impacto. No nos detendremos aquí en glosar las consecuencias de unos procesos que han reforzado la centralidad de unas comunidades de historiadores no por su calidad sino por el dominio de un vehículo lingüístico y que han construido una relación de intercambio desigual, sino —ahora sí— colonial, con el resto, pese a que en no pocos casos tales iniciativas proceden del propio mundo político europeo e iberoamericano y no de los usos o demandas de los académicos6. Lo que sí afirmaremos sin reserva y sin temor a errar es que la generación de una historia propia a los mundos ibéricos solo fue posible antes de que terminara de desplegarse ese proceso, dado que el mundo anterior al ser más libre, caótico si se quiere, y menos formalizado estaba mucho más abierto a la innovación y a la relación directa entre historiografías.


El del final del siglo XX era un ámbito académico donde se consideraba que era preciso leer en inglés tanto como en francés, alemán, italiano o catalán, al tiempo que, para quienes trabajaban sobre la península ibérica y América también se imponía acceder a los trabajos en, al menos, español y portugués, y, ya puestos, citarlos. No se trataba de una postura vacua o estetizante, sino de un imperativo científico, dado que la producción en las lenguas vernáculas por parte de los historiadores les daba un plus importante en sus propias propuestas y las hacía mucho más sofisticadas, y, en consecuencia, estas eran ciertamente muy interesantes sin necesidad de ser avaladas por los ámbitos académicos anglosajones. La microhistoria italiana, la evolución de los Annales en Francia o la nueva historia del derecho en Portugal y España eran de una potencia intelectual tal que para los historiadores se imponía una relación directa con ellas.


Junto con la existencia de un marco amplio y libre de discusión hay que destacar también que según terminaba el siglo se aceleraban los mecanismos de interrelación entre comunidades de historiadores. Aunque en cada país se pueden identificar cronologías diferentes, sí parece legítimo sostener que, sobre todo en las historiografías de esos mundos ibéricos, se produjo una siempre limitada expansión universitaria y una mayor disponibilidad de recursos, aunque estos siempre fueran escasos, para la formación de jóvenes historiadores y para la movilidad de los ya consagrados. Esto tuvo dos efectos: por un lado, se amplió la masa de posibles investigadores y, por otro, se facilitó su movilidad. Convergiendo ambos elementos resultarían decisivos en la década de 1990 dado que la mayor frecuencia de los contactos entre académicos iba a terminar por permitir el conocimiento más atinado de los objetos de análisis respectivos, la formulación de propuestas comunes sobre ellos y la comprensión de que las experiencias sobre las que cada cual trabajaba en su rincón eran expresión de un mundo común.


Para que este proceso fuera posible, cuatro elementos iban a facilitar la formación de una nueva masa crítica receptiva a ampliar los horizontes historiográficos prefigurados hasta entonces. El contexto político finisecular tras la caída del Muro de Berlín invitaba a una percepción de la geopolítica y de la cultura internacional particularmente universalista, independientemente que tal visión naciera de la satisfacción hacia la consolidación de un mundo de democracias participativas o del rechazo frontal a la recién inaugurada hegemonía global norteamericana; así, si el presente se podía pensar globalmente, lo mismo parecía que pudiera hacerse del pasado. En segundo lugar, hay que considerar que la formación y la experiencia personal de muchos de los investigadores que se formaron en las dos décadas finales del siglo era mucho más cosmopolita que la de la generación anterior. Estos nuevos historiadores accedieron a foros internacionales desde muy temprano, al tiempo que sus propias biografías resultaban abiertamente mucho más trasnacionales. Esto se veía estimulado por la existencia de esas nuevas fuentes de financiación para la realización de estancias de investigación o por la existencia de una migración profesional en busca de trabajo a sistemas universitarios diferentes de los que se procedía. Hay que considerar que la mayor frecuencia de relaciones fue también una feliz consecuencia algo inesperada de la serie de fastuosas actividades científicas y académicas desarrollada para los Centenarios de Felipe II y Carlos V, allá en la bisagra de los siglos XX y XXI. La disponibilidad de medios y la organización de una serie macro de exposiciones y congresos permitió movilizar a una masa crítica internacional para discutir sobre temas comunes. Un indicio objetivo de esto es que no es difícil constatar que dentro de esta generación hay un significativo porcentaje de académicos que integraron familias binacionales o, incluso, bicontinentales, lo que les daba una perspectiva nueva al ser receptores en lo cotidiano de varias herencias de memoria nacional.


No obstante, la circulación de los investigadores y la, siempre relativa, internacionalización de la investigación por sí misma no explican que los nuevos historiadores crearan algo parecido a una masa crítica o a un proyecto común. Lo importante era que tal movilidad permitía reunirlos en espacios de discusión e intercambios, en ámbitos en los que hubiera una propuesta intelectual estimulante y abierta a los nuevos puntos de vista, un lenguaje historiográfico común y una valoración positiva de dicha movilidad frente a las inercias de los diversos entramados académicos nacionales. La existencia de estos lugares de conexión es el tercer elemento a considerar y eso es lo que iban a significar los principales centros de atracción historiográfico que sumaban prestigio científico a una importante tradición de estudios (históricos y civilizatorios) sobre los territorios de los que definimos como mundos ibéricos. De todos ellos la École des Hautes Études en Sciences Sociales constituyó el principal polo de atracción y de activación de una reflexión común. Los seminarios de Serge Gruzinski o Roger Chartier iban a recibir a historiadores procedentes de la América luso e hispanófona y de la península ibérica; pero sería el famoso seminario de los martes en El Colegio de España liderado por Bernard Vincent el que reforzara con mayor énfasis la necesidad de leer en conjunto las experiencias históricas de los mundos ibéricos y el que contaría con una decisiva capacidad de generar sinergias entre historiadores. El impacto de los centros académicos de prestigio sería doble, por un lado, estaba el magisterio de unos maestros consagrados que seguían en plena actividad, pero por otro, más sutil pero igual de importante, está el efecto de autoidentificación y relación de quienes asisten a ellos, bien para hacer estudios reglados, bien para hacer estancias puntuales de especialización. Este fenómeno continuaría en otros escenarios: para este final del siglo XX y hasta el hundimiento de 2008 el éxito económico español y las ayudas europeas activaron y diversificaron la circulación de un número muy considerable de doctorandos iberoamericanos hacia una serie de destacados programas de doctorado españoles o europeos —como el del Instituto Europeo de Florencia—, lo que aceleró la presencia de investigadores iberoamericanos en un Viejo Mundo que parecería competir con éxito con la capacidad de atracción de las mucho mejor dotadas económicamente universidades norteamericanas. Todo ello sin olvidar, igualmente, que una institución como El Colegio de México mantenía igualmente una fuerte capacidad de llamada de historiadores iberoamericanos, lo que evidencia la existencia de múltiples focos de desarrollo y de oportunidad.


Si la creación de espacios de contacto es importante, esta no se limitó a los centros académicos pues tanto como en las aulas, es bien sabido que es en los pasillos, en las cafeterías y en los transportes urbanos donde se produce el intercambio de conocimiento, de experiencias y de metodologías, de angustias y experiencias personales y científicas. Los investigadores que trabajan sobre los mundos ibéricos tienen, o deberían tener, un tropismo natural hacia una serie de archivos que les son comunes. Resulta obvio que los espacios de investigación, sobre todo cuando están aislados y tienen una merecida mística, tienen una potentísima capacidad de formación de un tan intangible como formidable espíritu de cuerpo entre los investigadores que ganan dioptrías y asesinan horas y horas delante de los viejos papeles. Por ello, nada tiene de extraño que el Archivo General de Simancas ocupe un lugar central en la forja de una generación y de una historiografía, a él convergieron investigadores italianos, belgas, franceses, norteamericanos, ingleses, portugueses, iberoamericanos y, sí, también españoles. En semejante ámbito las relaciones se reforzaron no solo entre los investigadores procedentes de varias historiografías que se extraviaban en las mismas series de legajos, sino también entre los propios connacionales; todo ello estimulado por la profesionalidad y la entrega de un personal al que por mucho que se ponga de relieve nunca se les hará el homenaje que merece ni se valorará lo suficiente su decisiva contribución a la modernización de la historiografía.


El cuarto elemento sin duda es el más importante, pues lo que facilitó la activación de un espacio de diálogo fue el propio trabajo de los historiadores que proponían ideas y puntos de vista originales y valientes. Uno de los elementos más significativos que quedaron al descubierto fue la consolidación de una nueva generación de investigadores que ya no trabajaban solo sobre sus historias nacionales, sino que estaban insertos en otras historiografías con toda naturalidad. Estos especialistas ya no era una rareza, sino que ya era una plena realidad7. Lo mismo se podría aplicar, bien que en ritmos propios, a las historiografías italiana, brasileña, peruana, ecuatoriana, argentina…


Todas estas circunstancias juntas posibilitaron que se dinamitaran los bloqueos que reclamaban el carácter estanco de las diversas historias nacionales y la separación esencial entre el mundo europeo y el ultramarino. Esto no se iba a evidenciar solo en la circulación de los académicos que iban a hacer sus trabajos sobre espacios diferentes a los propios, sino en la propia orientación de las investigaciones sobre cualquier territorio, análisis que ya no podrían realizar sin tener en cuenta los aportes sobre temáticas parecidas desarrollados en otros ámbitos. Así pues, con el escenario estaba listo y los actores preparados, todo iba a moverse gracias a disponer de una amplia reflexión desarrollada por la generación anterior.


EN EL TRONCO COMÚN


La historiografía de las décadas de 1960 y 1990 había desarrollado dos contribuciones decisivas para poder enfocar como un espacio común los mundos ibéricos. Ambas formulaciones eran básicamente autónomas, pero no indiferentes, a las interpretaciones de pensamiento unitario que se habían propuesto previamente sobre esos mundos ibéricos: la que en forma de Hispanidad reclamaba en el espacio poshispánico una proyección del ser español, y la que situaba su naturaleza en el marco jurídico de Antiguo Régimen y aquel propio al del Estado nación y a su corolario, el orden colonial8. Los, con toda justicia, muy conocidos trabajos de John Elliott, Geoffrey Parker, Jonathan Israel o Irving Thompson enfocaban el mundo hispánico como una unidad política que podía pensarse y debía hacer frente a unos retos comunes pese a estar integrado por múltiples entidades jurisdiccionales. De esta forma, la política y, su consecuencia la fiscalidad, se mostraban como una vía eficaz para poder pensar la Monarquía como un conjunto en relación con sus vecinos y en su imbricación hacia sí misma, incorporando en el razonamiento el mundo americano no como un anexo “colonial” sino como una parte constituyente. A partir de ahí el propio Elliott iba a desarrollar en 1992 una primera reflexión sobre el sentido agregativo de los territorios de la Monarquía Hispánica que daría lugar a una reflexión que llega hasta hoy.


El debate sobre la historia del Estado en las décadas de 1980 y 1990 en el que participaron autores como António Hespanha, Salustiano de Dios, Pablo Fernández Albaladejo o Bartolomé Clavero cuestionó de manera exitosa la imagen de un poder centralizado sostenido en mecanismos de gobierno directo y en una administración burocrática que le permitía imponer su voluntad desde un centro decisional perfectamente informada. Sus aportaciones mostraban que la autoridad en el Antiguo Régimen se construía sobre parámetros políticos, jurídicos, teológicos, sociales y antropológicos propios en los que no había que buscar el monismo estatal ni la soberanía en su acepción contemporánea, sino un conglomerado de jurisdicciones y tradiciones que subsistían en conflicto construyendo un marco de acuerdo inestable pero eficaz. En un texto reciente, Jean-Frédéric Schaub sostiene, con razón, que el debate de la historia del Estado y los análisis de la práctica política, de la que nacería la historia de los mundos ibéricos, lejos de ser antagónicos eran bastante complementarios9. Ciertamente, esta línea de investigación para poder formularse ya en la década de 1990 necesitó de la apuesta realizada por la primera para poder así ir más allá desarrollando, desde una metodología y una forma de trabajo diferente, las posibilidades de reflexión que aquella había abierto, pero estaba lejos de explorar. Al afirmar que la dominación política no se articulaba como un mecanismo finalista que tendía al estado racional como referente y fin natural, y al hacer énfasis en que su gestión procedía de múltiples instancias y acuerdos, quedaba claro que el del Antiguo Régimen era un mundo de política tocaba ahora mostrar cómo está al articularse en cada espacio permitía pensarlo en su singularidad y en su integración global.


Ambos elementos, la historiografía anglosajona y el propio debate sobre el Estado, cuestionaban por un lado la visión clásica nacionalista y liberal que consideraba el mundo moderno a escala territorial como un espacio sin política dominado por un poder absoluto benefactor o tiránico pero siempre omnímodo, y, por otro, los estructuralismos que habían arrinconado el estudio de lo político al ámbito de una superestructura pintoresca pero, a fin de cuentas, irrelevante en términos históricos. La recuperación del estudio del poder tan propio de la década de 1980, con la nueva actualidad de Foucault y la recuperación de Weber y Elias, aceleró el desarrollo tanto en Europa como en América de nuevos trabajos que, bien desde una influencia bien desde otras, ponían el acento en comprender cómo se desarrolló y cómo se gestionó la dominación regia en diversos territorios. Todo ello llevó, y lo hizo de forma no programática, hacia bascular el estudio del desarrollo de la investigación histórica a la pesquisa de la práctica de ese dominio. El punto central de análisis político hasta los años setenta habían sido las rebeliones o las revueltas, pues en ellas se quería ver el espíritu indómito de resistencia de los pueblos contra una presencia espuria y asfixiante o ubicar los procesos de movilidad histórica que tanto se reclamaban como hiato necesario para la revolución, buscando encontrar en sus protagonistas conciencias de clase, nación o grupo. Frente a esas tradiciones liberal o marxista, que proyectaban sobre ese pasado un relato histórico contemporáneo, una parte de la historiografía comenzó a plantearse la necesidad de comprender en primer lugar cómo se desarrollaba la dominación antes de poder entender las formas a través de las que era cuestionada, y para ello había que volver a la práctica10.


Esto se tradujo en la floración de una serie de trabajos que analizaban el desarrollo efectivo de la autoridad regia, de sus agentes y dependientes, de sus relaciones con los poderes locales (fueran nobleza o élites urbanas), de los orígenes y prácticas sociales de estos, de los mecanismos de movilización de recursos militares o fiscales, de los espacios de negociación y de los discursos y argumentos que se movilizaban, del ejercicio de la justicia, de las formas de representación del poder y de su circulación… Todos estos elementos iban a ser indagados en unas historiografías aun nacionales con énfasis diferenciados en cada objeto dependiendo de las propias tradiciones de cada una ellas. De manera más o menos consciente se estaba sentando las bases de una reflexión que podría ser común y esta estaba más cerca de lo que podía parecer11.


Lo cierto es que este momento formativo resultó enormemente libre y experimental, lo que dio lugar a la irrupción de un número muy considerable de libros que proponían y desarrollaban temáticas desde la investigación de casos concretos que, pronto serían conscientes los historiadores, bien podían aplicarse, y pronto lo harían, a otros hemisferios12. Poner énfasis en el peso del trabajo de archivo y lo local de sus objetos no es nada ocioso, pues representaba una novedad ver la escala local desde una visión política que la ligaba con los procesos generales de la Monarquía. Ya no se trataba, no solo al menos, de suponer la composición y la estructura de los dominios ibéricos desde las propuestas de los juristas o los teólogos del siglo XVI o de los historiadores y filósofos de la historia del XIX y XX, sino de verificar cómo realmente funcionaban, acumulando horas de pupitre y de escudriñar legajos, feliz tarea esta con la que nos premia nuestra vocación. El resultado fue una amplia diversidad de aproximaciones que, bien que diferentes entre ellas, resultaban inteligibles para los otros autores que estaban trabajando sobre temas parecidos en latitudes distantes13. Lo que evidentemente llevó a cuestionarse que las realidades estudiadas no eran más que la plasmación ambiental de las estructuras que definían la Monarquía; así pues, ¿por qué no estudiarlas?


Para finales del siglo XX y principios de la actual centuria parecía claro que no solo se habían identificado una serie de elementos que podían servir para comprender otros espacios, sino que su estudio multiterritorial podía servir para aproximarse a una historia de la Monarquía como tal. La consecuencia lógica de ello era obvia: los mundos ibéricos contaban con una historia propia que no se podía definir desde metarrelatos esencialistas nacionalistas o etnicistas, liberales o marxistas, sino que se debía investigar, para lo que se hacía urgente activar un proceso en que se definiera un marco historiográfico propio y, de paso y de manera un tanto atribulada, una comunidad de especialistas. Los congresos de la bisagra de ambos siglos muestran que este marco humano y científico estaba en construcción sobre todo por la fuerte interacción entre el hispanismo e historiadores italianos, portugueses y españoles, con una menor incorporación en número de los belgas y los germanofonos. Es decir, que empezaba a vislumbrar una masa científica que se reconocía en la que los debates ya no se limitaban a la contraposición de ejemplos, sino a un intento de análisis global.


Este fue siempre un marco imperfecto, pues una parte mayoritaria de las historiografías no se dio por aludida y para el siglo XXI aún permanecía en pie la fractura entre los historiadores que laboraban sobre el Viejo y los que lo hacían sobre el Nuevo Mundo, una separación en parte facilitada por el empecinamiento de las especialidades académicas y por la falta de interlocución dentro de las historiografías nacionales entre los investigadores de ambas especialistas apoyados en ocasiones por una parte de la historia de las instituciones anclada en una visión formalista del pasado y dotada de un discurso reactivo que podía resultar agresivo, y opuesto a cualquier forma de historia comprensiva que buscaba entender el pasado más allá de sus representaciones nominativas.


No obstante, y no sin dificultad, se fue abriendo camino la conciencia de que era imperativo incorporar las experiencias de una y otra orilla del Atlántico, y pronto del Pacífico, para entender los mundos ibéricos en su conjunto. Pudiera ser por el exitoso resultado de algunas experiencias que cuestionaban decisivamente la supuesta ininteligibilidad de las dinámicas propias de los diversos territorios al proponer análisis temáticos de base plural, sea por la influencia de la historia atlántica o fuera por el desarrollo creciente de una reflexión sobre las figuras que ligaban con su movilidad los múltiples espacios que integraban los mundos ibéricos, para principios del siglo XXI la vieja y gastada cortina entre historiografías trans y cisatlánticas parecía, al menos intelectualmente, hecha girones. De forma acelerada se iban intensificando las relaciones entre historiadores de ambas costas eliminando la mutua presunción de exotismo que aún flotaba en uno y otro ámbito. Es de notar que este proceso se dio en muchos casos a través del establecimiento de relaciones directas entre los espacios historiográficos formados por investigadores de territorios europeos, mediterráneos y americanos, sin pasar por las corporaciones de especialistas de sus propias historiografías sobre esos ámbitos.


La historia de la práctica posibilitó esta aproximación pues para entonces ya era obvio que las mismas problemáticas que se podían definir para los espacios americanos se encontraban en los europeos y viceversa. Al trabajar sobre campos parecidos los historiadores constataron rápidamente que esos fenómenos que se habían analizado para un espacio concreto no eran sino la expresión local de algo que también se podía ubicar en los demás, cierto que con densidades, cronologías, y efectos diferentes. Este punto de vista se podía construir además desde una identificación de las poblaciones locales como actores y protagonistas, con sus acciones y omisiones, de la construcción y el mantenimiento de los mundos ibéricos. Cuanto más se investigaba más claro parecía que lo espacios estancos de análisis tradicionales, las divisiones territoriales y la reducción de la población de origen no-metropolitano a una posición únicamente subalterna eran insatisfactorias si se quería comprender un pasado desde sus propios sentidos.


La guerra, la fiscalidad, la circulación, el discurso político, las fronteras, el ejercicio del poder local, la venalidad, la corrupción, la jerarquización social y sexual, las dinámicas culturales, la fiesta, la esclavitud, la movilidad social, las élites, la representación ante la corte y tantos y tantos objetos de análisis aparecían en todos los territorios de una forma u otra, pudiendo deducirse sin demasiado esfuerzo dos conclusiones metodológicas de primer orden. La primera era que para entender estos fenómenos no se podía hacer desde el análisis solipsista y excluyente de un territorio singular, sino que para investigarlo en todas sus implicaciones había que considerar que lo que se podía leer en ese espacio era, por repetir una frase que me gusta, el desarrollo específico de un fenómeno genérico; y este último solo podría entenderse en su sentido y su desarrollo global a través de un diálogo próximo con los historiadores que lo trataban en otros espacios. La segunda era igualmente importante y cuestionaba la imagen de centro-periferia que había presidido no solo la construcción del objeto historiográfico, sino la propia articulación de las historiografías: a partir de ahora el estudio de un territorio, por remoto que pareciera, no se agotaría en sí mismo, sino que serviría para entender mucho mejor una dominación que era común en sus estructuras, compartida en sus temporalidades y singular en sus desarrollos.


Es de señalar que este momento fue tan diverso como emocionante, dado que muchos académicos que se expresaban en muchas lenguas (alemán, catalán, francés, holandés, inglés, italiano, además de portugués y español con todos los acentos imaginables…) eran conscientes que estaban apostando por un tipo de historia que les permitía comprender el pasado desde una nueva forma que nacía de sus propias experiencias e investigaciones personales y de equipo. Había mucho de optimismo, algo muy propio del final del siglo XX, y muy poco de autocomplacencia, dado que al tiempo que se percibía la innovación pesaba la responsabilidad y se adquiría la conciencia de lo limitado de los conocimientos que, en realidad, se tenía en cada historiografía de la historia de los otros espacios por lo que es comprensible la reserva a la hora de poder presentar una comprensión global.


DE LAS RAMAS A LA FLORACIÓN


La historia de los mundos ibéricos solo habría de ser posible desde la forja de una nueva comunidad de historiadores que cooperaran y colaboraran entre ellos, que conocieran sus trabajos y que discutieran en pie de igualdad. La pesquisa científica imponía por simple eficacia el cambio de la propia estructura de la investigación, algo a lo que ni las instituciones ni las tradiciones historiográficas estaban precisamente dispuestas a facilitar.


A partir del primer lustro del siglo XXI se desarrollan dos procesos en clara simbiosis: el esfuerzo por definir una historia que interprete en su conjunto y en su singularidad los mundos ibéricos, y los intentos por crear equipos o federaciones de investigadores que permitan interconectar a los investigadores que más habían apostado por ellas, rompiendo los límites de las historiografías nacionales y sentando las bases de una corporación científica nueva.


La publicación del conocido volumen fundador de Bartolomé Bennassar y Bernard Vincent (1999) representó un hito a la hora de contar con una obra de conjunto y una referencia común, bien que en su momento este trabajo, disfrazado para los menos avisados de coffee book, había de recibir menos atención de la que hubiera merecido. Serge Gruzinski insistía poco después en interpretar el momento de contacto los mundos americanos, africanos y asiáticos con una expansiva Europa desde el análisis de las formas de relación que ponían al mismo nivel a unos y otros y hacía énfasis en la producción de algo nuevo14. Estos volúmenes permitían que sus autores, que ya eran historiadores consagrados para cuando los publicaron, recapitularan desde su punto de vista privilegiado sobre las tradiciones intelectuales de las que procedían y revisaran los trabajos acumulados sobre los mundos ibéricos. Al hacerlo ponían de manifiesto, y de alguna manera consagraban, la emergencia de una nueva visión de conjunto de los mismos mostrando que era tan posible como relevante realizarla. Para 2006, John Elliott avanzaba una lectura de conjunto del mundo atlántico ibérico como objeto de comparación con la expansión inglesa, una vía que, por su parte, seguía ese mismo año en su reflexión sobre las formas de expansión europea Jorge Cañizares Esguerra. Desde ese momento hasta ahora se han publicado varias visiones de conjunto sobre la historia de la Monarquía Hispánica y la Lusa en su relación con el mundo o en su misma articulación territorial lo que muestra la consagración de un espacio, una terminología y un ámbito de análisis15.


Mientras que se definía el objeto mismo, se hacía lo propio con la articulación del marco científico desde donde debía ser construido, un marco que iba a ser tanto humano como temático. En los primeros veinte años del presente siglo queda claro que los grupos, institucionalizados e informales, de investigadores han incluido a investigadores procedentes de diversas historiografías nacionales y que un número considerable de los dossiers temáticos o de los libros colectivos que se publican cuentan con visiones que buscan integrar la experiencia investigadora de varios de los territorios de la Monarquía. Se puede argumentar que tal dinámica en parte es el resultado de la importante inversión de algunos países, y ahí es preciso recordar el esfuerzo realizado por el reino de España, en cooperación interuniversitaria y en la integración de no nacionales en los equipos financiados por sus ministerios de investigación; tal acción facilitó y ayudó a consolidar la construcción de un medio científico que ya estaba en proceso de desarrolló y que se mostró tan sólido que siguió activo y progresando incluso una vez que la crisis de 2008-2012 secó tal cornucopia.


Lo que era una tendencia general pronto fue definido en espacios de investigación estables que buscaban confrontar problemáticas comunes a esos mundos ibéricos. Iberconceptos es una de las iniciativas más destacables de la historiografía reciente. Este grupo liderado por Javier Fernández Sebastián ha movilizado a una importantísima masa crítica procedente de Europa y de América para poder comprender la escala y las formas de recepción y producción conceptual en un espacio, el iberoamericano, que se vio confrontado a enormes tensiones políticas y culturales en el largo proceso que irá desde el siglo XVIII al pleno XIX; esa perspectiva ubicaba a su pesquisa en un espacio cronológico e historiográfico muy interesante al ser el ámbito de fenómenos del peso de la Ilustración, la Constitución de Cádiz, los procesos de independencia, de definición de la nación y de construcción del Estado. Desde una investigación tan amplia como novedosa, esta red ha permitido redefinir, más allá de las tradiciones y lugares comunes acuñadas desde larga data por las mitologías decimonónicas, qué fue la modernidad ibérica, cómo fue posible, cuáles fueron sus protagonistas, qué tuvo de original y de qué manera influyó en una posteridad que es la nuestra16.


Por su parte, Red Columnaria surgió en 2004 como un espacio de historiografía de los mundos ibéricos cuya orientación en un primer momento tenía como objeto el estudio de las fronteras, pero que pronto desbordó esta temática para aplicar su propuesta metodológica a otros campos. Columnaria se organizó desde el principio en una serie de nodos territoriales y temáticos que buscaban cubrir los diversos espacios ibéricos en Europa y América, con la esperanza de poder ampliarlos hacia el mundo índico y pacífico. El principio básico ha sido la solidaridad en la organización al inscribir las actividades de cada socio en una marca común que puede ser reivindicada por sus integrantes como propia, lo que evidencia hacia sus respectivas instituciones la capacidad de proyección de los grupos que la integran. De esta forma, la red puede reclamar a lo largo de estos años setenta libros, un documental y trescientas actividades de todo tipo, destacando entre ellas las Jornadas Internacionales de Historia de los Mundos Ibéricos de celebración anual y que para 2024 habrán sumado dos en Argentina, dos en Bélgica-Francia, dos en Brasil, seis en España, dos en Italia, tres en México, una en Perú y una en Portugal; estando prevista la del año 2025 para Colombia. Las Jornadas han sido el principal escaparate para verificar la metodología propuesta por cada grupo y su interpretación de esa historia de los mundos ibéricos. Como elemento común a la red en las Jornadas, y en otras reuniones, se verifica la materialización del deseo proactivo de interpretar las diversas temáticas comunes a los mundos ibéricos (la historia ambiental, la integración territorial, las fronteras, la circulación, la justicia, las capitales, los virreyes, el universalismo, las milicias, la Inmaculada…) desde la movilización y el diálogo de las diversas historiografías y desde el desarrollo de múltiples puntos de vista. Así se ha podido mostrar que era posible hacer una lectura compleja de conjunto y en sus singularidades de las Monarquías Ibéricas desde su desarrollo.


Los resultados de Columnaria han sido posibles gracias a la masa movilizada que incluye a los integrantes de la red y a sus socios científicos. Como toda empresa historiográfica esta ha dependido del grado de implicación de sus integrantes y de su continuidad, pudiendo considerarse que esta red ha sido siempre muy presente [aunque más o menos formalizada] en México, Argentina, Brasil, España, Francia e Italia, que cuenta con proyección estable en Portugal, Estados Unidos, Chile, Perú, Bélgica y, cada vez con más fuerza, Colombia, y con presencia más puntual en otros países. Parece claro que es tiempo que dentro de la propia red la generación formada a partir del año 2000 tome el relevo a la hora de definir las prioridades de investigación y coordinación y ese proceso tuvo su punto culminante en las dos Jornadas de 202317.


Estas iniciativas están lejos de agotar la multitud de experiencias y de reflexiones que desde diversos ángulos y procedencias se proponen estudiar los mundos ibéricos o incorporarlos como horizonte. Este esfuerzo individual de tantos historiadores y grupos de trabajo permite hoy día afirmar la obsolescencia de una historia fracturada por los límites de las historiografías regionales o nacionales. De igual forma, la puesta al mismo nivel analítico, lo que no significa su confusión en un mundo igualitario, de los diversos territorios, sean europeos o no también, pone en cuestión el fácil recurso a contraponer para los siglos XVI al XVII mundos coloniales a mundos metropolitanos, una visión que actualiza el victimismo tradicional de la historia nacional y evita el esfuerzo de estudiar lo que pasaba en Europa antes de proclamar que lo sucedía allende era naturalmente diferente. Los puntos de vista que se abren en términos de definición y de objeto de análisis son enormes y es obvio que estamos en el tiempo de reflexionar qué se ha hecho y qué metodologías se pueden aplicar a partir de ello a ese objeto multiforme y a las diversas temáticas para lograr una historia propia y compleja a esos mundos18.


No es preciso que haya consensos sobre cómo estudiar el pasado de los mundos ibéricos y el pasado a través de los mundos ibéricos. Parece claro que estos se han abierto camino como un objeto y un medio para historiadores que multiplican su disciplina desde puntos y declinaciones diversas. Su actualidad obedece a una visión del pasado que espera partir de las lógicas que en su tiempo lo construyeron. Por supuesto, este árbol puede acabar hecho leña y arrojado al horno si se cae en la autocomplacencia, si deja de escuchar a la investigación y a los jóvenes que la traen y si olvida de considerar que siempre se está en el camino, que cuanto más se avanza menos se sabe y que nunca se ha de llegar.


Creo que hay que ser muy optimista, en todo caso yo siempre lo soy, respecto al futuro de una especialidad que, a fin de cuentas, nace del sentido común y de un análisis respetuoso del pretérito. Su desarrollo procede de las inquietudes que genera el trabajo de historiadores no de un dogma, de una escuela o de la recepción de tal o cual genealogía, filosofía o moral de la historia. Estoy convencido que pese a las limitaciones presupuestarias, pese al estímulo por las instituciones de volver a formas oficiales de victimismo, pese a la moralización dogmática del discurso histórico o pese a la hegemonía del inglés, el trabajo de los historiadores de San Luis Potosí a Valenciennes, de Palermo a Rosario, de Río de Janeiro a Medellín, de Sevilla a Florencia, de Montpellier a Puebla de los Ángeles, de Valencia a Évora, de Téramo a Granada, de Santander a Zamora, de São Paulo a Cambrai, de Zacatecas a Valladolid, Veracruz a Milán, de Recife a Trujillo, de Tournai a Mérida y claro de Harvard a París, la Ciudad de México, Santiago, Lisboa, Madrid, Lima, Bruselas, Buenos Aires o a Roma la Grande, pasando por Yecla, Bariloche, San Pedro Cholula o San Pablo Tepetlapa, sus inquietudes, sus relaciones, sus intercambios, sus debates, sus críticas, sus certezas y dudas, harán que los umbrales cruzados hasta ahora no sean más que el adelanto de una historia de todos los que fueron, de una historia hecha con modestia por todos los que son.


Post scriptum


Este texto lo he revisado para su edición en septiembre de 2024, habiendo sido redactado algún tiempo antes. Hace apenas unas semanas falleció Juan Carlos Ruiz Guadalajara, una de las personas más brillantes, honestas y sinceras que he tenido el privilegio de conocer y uno de los historiadores que más han transformado (desde Zamora, México, San Luis Potosí, Zacatecas…) la comprensión de los mundos ibéricos como objeto de historia. La lectura de sus escritos sobre el capitán Caldera, las milicias, las minas, las gentes y los espacios del norte de Nueva España quizá sea la mejor vía para comprender, con mejor pluma que la mía, lo que quiero decir en este texto, los niveles que ha alcanzado este tipo de historia y, más aún, de disfrutarla cuando está escrita por un maestro, uno de verdad. Creo que nadie como Juan Carlos, mi hermano Juan Carlos, había comprendido mejor y militado tanto en lo que es esta renovación de la Historia que busca hacernos más libres. Son nuevos hombros sobre los que seguir.
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1. Este texto ha sido desarrollado en el marco del proyecto de investigación “Hispanofilia V. Las Formas de interacción con el mundo: cautiverio, violencia y representación”, PID2021-122319NB-C21 financiados por MCIN/AEI /10.13039/501100011033/ y por FEDER Una manera de hacer Europa. Estas páginas no tienen la vocación de hacer un listado neutro y concienzudo de todas las publicaciones que se han desarrollado en los últimos años, sino de identificar los contextos que han posibilitado su eclosión; tampoco se pretende, ni hay espacio aquí, para hacer una aproximación bibliográfica mínima. Debo añadir que la escritura de este texto ha sido facilitada por la redacción previa de otros dos, a los que se remite además para completar el casi ausente aparato crítico de una reflexión tan personal como esta. De esos dos trabajos nacen no pocas de las sensatas ideas que aquí se exponen, bondad que se origina sobre todo en que su redacción fue a cuatro manos, el primero fue una empresa seguida junto a Óscar Mazín Gómez (2021) y el segundo, otra aventura vivida junto a Juan Francisco Pardo Molero (2021). Los errores aquí contenidos son cosa mía, eso sí. 


2. Prueba de ello es la aparición de obras de conjunto de tales espacios como unidad, lo que ya evidencia que se ha superado el estadio de simple constatación para pasar al de análisis global. Baste recordar trabajos como el muy significativo de Fernando Bouza Álvarez, Pedro Cardim y Antonio Feros (eds.), 2020.


3. La adopción de este tipo de punto de vista refuerza —espero que de forma no consciente— la visión de los mundos ibéricos como un ámbito de centro-periferia, aunque a veces lo haga desde su paradójica negación, al insistir en el binomio esencial dominante-dominado de unos territorios y unas culturas que no solo resultan coherentes y pétreos, sino que determinan el “destino histórico en lo Universal” de sus habitantes de antaño y de los de hogaño. Una crítica al uso de esa terminología en el volumen de Javier Fernández Sebastián, 2021, pp. 189-196; una puesta al día de este debate en Gabriela de Lima Grecco y Sven Schuster, 2020.


4. Desarrollo estas ideas, de forma un tanto coloquial, en Tomás Pisano y Emilce Valenzuela, 2020.


5. El primer lustro de la década de 1990, tras la popularización de los debates sobre la posmodernidad, vio una amplia reflexión consciente sobre el ser y la situación de la historia generándose amplios foros de discusión que aceleraron la reflexión común, de los que resultó particularmente significativo el primer congreso Historia a Debate, editado por Carlos Barros, en 1995. 


6. Óscar Mazín organizó en el entonces Distrito Federal de México, en 2010, el coloquio internacional “Escribir y leer: lengua, autoridad y plataforma tecnológica en revistas de historia”, que dio lugar a la “Declaración de El Colegio de México”, un documento que tendría un amplio seguimiento (fue publicado en diversas revistas punteras y hoy día es fácilmente accesible en internet) y que ya criticaba acertadamente esta situación y sus posibles derivas, lo que explica que tuviera eco en los ámbitos académicos más conscientes y que pasara desapercibido para las instituciones públicas. No se trataba de una simple jeremiada, sino que junto con la evaluación de la situación científica en este escrito y en los que le siguieron, se planteaban alternativas concretas que facilitarían la no invisibilización de la producción en otros idiomas diferentes al inglés. Desde entonces ha pasado más de una década y la defensa de un espacio científico iberoamericano sigue siendo una empresa pendiente y urgente ante la agresividad de las instituciones a la hora de ligar la financiación de la investigación con la producción en inglés.


7. Era la consolidación de un hispanismo al revés que venía reclamándose desde hacía una década; aunque esta no fue a primera generación de españoles especialistas sobre otros territorios de la Monarquía (no hay que olvidar a historiadores como Luis Ribot o Miguel Ángel Echevarría Bacigalupe entre otros), ahora se constataba una normalización y expansión de este tipo de estudios con los trabajos de, sin buscar ser exhaustivo, Antonio Álvarez-Ossorio, Alicia Esteban Estringana, Carlos Hernando, Manuel Herrero, Manuel Rivero, Rafael Valladares… 


8. Al igual que otros supuestos ideológicos que le eran y le son antagónicos la Hispanidad o el conocido libro de Ricardo Levene (1951) jugaron un papel importante en definir los a priori analíticos de muchos historiadores; sin embargo, estas dos visiones podían retroalimentarse sin necesidad de confundirse, diferenciándose el campo de la especulación ideológica contemporánea de la investigación de base. 


9. Jean-Frédéric Schaub, 2021. De hecho, los contactos entre los historiadores de ambas especialidades fueron en no pocas ocasiones, aunque no siempre, muy próximas, incluyendo el magisterio directo.


10. La atención sobre los movimientos sociopolíticos queda reflejada en textos como el de Xavier Gil Pujol, 2006.


11. El fenómeno no se dio solo en la historiografía europea, y no es la primera vez que hago alusión al excelente libro de García Martínez (1987), como también se podría aludir a los trabajos de Lohmann Villena, para mostrar cómo esas inquietudes eran comunes a los diversos ámbitos historiográficos


12. En mi caso, cuando realicé mi tesis ente 1991 y 1994, la cuestión que confronté fue ¿qué significaba para un habitante de Murcia (reino y ciudad), formar parte de la Monarquía? Era un campo historiográfico virgen dado que los estudios sobre la Castilla mediterránea se habían fundado en muy interesantes análisis estructurales sin considerar como central, y esto de forma explícita, el peso del individuo. Mi posición era diametralmente opuesta, así que tuve que inventar, con los errores, peligros y gratificaciones que eso trae, toda una metodología y, ya puestos, todo un lenguaje. Dejando aparte el resultado, lo cierto es que mi pesquisa se basaba en una pregunta que podía haberse formulado sobre cualquier otro de los espacios dominados por los reyes de Portugal o España. Referir mi experiencia no es, espero, un acto de inmodestia, sino que me sirve para evidenciar que la formulación de lo que iban a ser las bases de una historia de los mundos ibéricos se estaba dando por doquier, y no solo en lo que podríamos considerar los centros rectores de la historiografía, aunque sí fuera en contacto con ellos.


13. A título de ejemplo basta recordar que unos magníficos ejemplos como los Santa Fe, estudiado por Darío Gabriel Barriera, 2013; o las Azores, desarrollado por José Damião Rodrigues, 2012, se han convertido en clásicos de la compresión del espacio político en el conjunto de la Monarquía. 


14. Serge Gruzinski, 2004.


15. Por ejemplo, en 2014 aparecieron los volúmenes de Etienne Bourdeu et alii (eds.); y Carlos Martínez Shaw y José Antonio Martínez Torres (eds.); mientras que en 2019 lo hizo el de Bartolomé Yun Casalilla, y en 2020 el ya referido de Fernando Bouza, Pedro Cardim y Antonio Feros. 


16. Se puede remitir directamente a la página de la propia red: www.iberconceptos.net, y recomendar vivamente la lectura del volumen de Javier Fernández Sebastián (2021). 


17. De nuevo se puede remitir a la página de la red (www.um.es/redcolumnaria/), además del documental Red Columnaria Los mundos ibéricos: construir una nueva historia global (https://www.youtube.com/watch?v=v2p0tKMgN5w).


18. Precisamente sobre esto trata el volumen editado junto a Juan Francisco Pardo al que se hacía referencia en la primera nota y donde, aunque no pueden estar todos, sí se cuenta con trabajos de una parte de los más importantes renovadores de esa historia de esos mundos ibéricos.




TEATROS DE LA POLÍTICA: CARLOS II Y LAS CIUDADES CASTELLANAS


JULIO D. MUÑOZ RODRÍGUEZ


Universidad de Murcia


Los ayuntamientos castellanos se desnaturalizaban como comunidades políticas operativas; parecían más teatros de la política, plataformas para la demostración pública del acatamiento debido al rey […]1.


LOS FRENTES ABIERTOS DE LA MONARQUÍA


A comienzos de 1690, no eran pocas las amenazas que comprometían la seguridad de la Monarquía española. El rápido avance del ejército de Luis XIV por el Ampurdán apenas había encontrado resistencia en las tropas hispánicas que defendían la frontera catalana y, aunque Carlos II trataba de concentrar una buena parte de sus recursos en el sostenimiento de este frente2, el monarca francés reactivaría otros escenarios de guerra en Milán3 o Flandes4 para distraer las limitadas fuerzas militares del enemigo Habsburgo. Pero no era esta la única razón que angustiaba en la corte madrileña: la presencia de la misma armada francesa por el Mediterráneo hacía temer ataques —como los que ocurrirían en Alicante (1691) y Málaga (1693)— o, incluso aún peor, un desembarco en las costas peninsulares5, que además eran objetivo de las incursiones recurrentes de los barcos corsarios berberiscos en busca de presas6. Por último, los gobernantes de Fez o Argel también mantenían en una fuerte tensión a las plazas españolas norteafricanas, caso de Orán y Mazalquivir, Ceuta o Melilla, que serían atacadas —o hasta asediadas— en diversos momentos durante esta aciaga década que comenzaba7.


Aunque la Monarquía parecía al borde del colapso en vísperas de iniciarse una nueva campaña militar, recordando los más dramáticos momentos de las décadas de 1630-1640, todavía abrigaba fuerzas potenciales para resistir en esta agónica lucha contra sus enemigos8. En un desesperado llamamiento del presidente del Consejo de Castilla, el conde de Oropesa solicitaba en nombre del rey a las ciudades castellanas una extraordinaria contribución en la defensa de la Monarquía en forma de soldados que reforzasen la frontera catalana9. La corona apelaba a los más profundos vínculos de lealtad de sus súbditos castellanos para movilizar todo tipo de medios —soldados, pero también dinero, trigo, cebada o pólvora— que permitieran, al menos, aliviar la opresión que sufría aquel “antemural de España”10.


La ciudad de Murcia, una de las veintidós con voto en las cortes de Castilla, cabeza de su reino y provincia fiscal, contaba con una larga tradición de servicio a sus monarcas por lo que no debe extrañar que acudiese solícita a esta urgente convocatoria11. A pesar de no disponer circunstancialmente de ninguna renta para levantar la compañía de infantería de cien hombres que ahora se le demandaba como a otras ciudades —Toledo, Burgos o Valladolid—, consiguió de la corona facultad para valerse de los hipotecados bienes de propios durante tres años, rechazando el ofrecimiento que hacía uno de sus regidores para llevar a cabo este servicio a su costa a cambio de un título nobiliario. Para la corporación municipal suponía una prioridad mantener la endeble estabilidad del capital honorífico de sus regidores, por lo que a todas luces prefería aumentar el endeudamiento de la hacienda local para cumplir con la petición de su soberano que abrir una batalla interna entre los principales linajes del concejo. Pese a que la población ya soportaba la pesada carga de la defensa de su territorio y colaboraba activamente en el resguardo de las plazas de Orán y en el reclutamiento de hombres para otros lugares de la Monarquía, esta decisión colectiva se justificó en el discurso tantas veces empleado en estos años de tratarse de “un servicio de ambas Majestades”, de un deber que se tenía hacia el rey en cuanto defensor del reino y de la cristiandad.


Pero, más allá de cómo se realizase finalmente este servicio, resalta la capacidad de Carlos II de convocar con éxito a sus súbditos en la conservación de la Monarquía. Hacía tiempo que los castellanos habían asumido su protagonismo en el sostenimiento de las más diversas fronteras de guerra a costa de un aumento notable de la fiscalidad12. Las reiteradas contribuciones en dinero y soldados constituían el principal fundamento de los discursos de fidelidad no solo de las corporaciones locales, sino también de un buen número de vecinos que hacían así explícitos sus vínculos con el rey13. Si esta creciente fiscalidad se hizo socialmente tolerable en el conjunto castellano, fue por cuanto implicaba múltiples oportunidades de movilidad en el estatus de los poderosos locales, que depositaban sus expectativas de mejora del capital simbólico en la activación de la gracia real después de cada servicio. No se trataba de un fenómeno aislado, sino una consecuencia del proceso generalizado de inflación de honores que impulsaba principalmente a estas élites castellanas a la acumulación de toda clase de nombramientos que demostrasen o avalasen su supuesta nobleza como atributo de su dominación política14. Proceso, por otro lado, que no parecía tener fin ni medida, por cuanto las nuevas mercedes terminaban retroalimentando y reforzando sus efectos en el conjunto de la sociedad castellana, además de ampliar las bases del poder dominante del soberano mediante su patronazgo15.


Conseguir la protección del monarca se convirtió en un propósito compartido por muchos oligarcas locales. Para lograrlo era imprescindible atender a las urgencias de la corona, como hicieron por ejemplo los munícipes murcianos con el socorro a Cataluña de 1690, o seguir la provechosa vía de la venalidad, que para numerosos vecinos de Castilla constituía un modo de consolidar su relación servicial con el monarca. Esta negociación continua entre servicios de la población y reconocimiento del rey, realizada en el marco de un amplio consenso entre soberano y élites castellanas, permitía alcanzar los objetivos respectivos de conservación de la Monarquía y revalorización continua del estatus personal/familiar16. Pero el funcionamiento de este sistema de reciprocidades en los reinos castellanos, especialmente con el gobierno de Carlos II, generó dinámicas políticas no previstas que alteraron las posiciones de partida: las del rey con respecto a sus súbditos y las de esas élites castellanas entre sí y hacia el resto de la población dependiente, como más tarde veremos. Por el momento, esta cooperación en tantos aspectos interesada estaba en la base de la resistencia de una Monarquía que sobrevivía en el límite de sus posibilidades.
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